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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 003

Con fundamento en los Artlculos 76 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco. 21, 24 fracción ti. 26 Y 27 dflla Ley de Adquisiciones. Anendamieulos y PwesIaci6n de
Servicios del Estado de Tabasco y los Artlculos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en Ia(s) lcilaci6n(es) de i:ar.kter e.s-J. pera la
Adquisición de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. d. li.ilKión Coito •••• F••••••1nllIepero Junta de .claracion.s Entreg.deMue.tra. Preaented6n• AcID.ftlo Ac:to.FaIo
bales edqulrtrbuu proposlc:loneey tKnico Y••••••.• ECOlIClmIc:oY

_aléc:nlca ec:onOmica Aciudlcacl6n

56902001-003-14 $1.500.00 15DEABRil DE2014 23DEABRil DE2014 28DEABRilDE2014 29DEABRil DE2014 02DEMAYODE2014 06DEMAYODE2014

Partida Ct-CA811S D••• noción C.nlidld Unidaddemedid.

1 ApoyosSoci.lu (AparatosAuditivosy lentu) VerBases Piezas
2 Paquetesp.cutrios (SemillesdeHortaHusy SemiUasAgricolas) VerBases Paqueles
3 Ut.nsilos(T.nqun d. gasy regul.dores.pamUes) VerBases Piezas

Las bases de la Ucitación se encuentran disponibles para consulta .en Intemet: hllp:llcontrªloriªJª-~o.gob.mxlconlenVlicitaciones-2014. o bien para su venta en:
Manuel A. Romero Número 203. Colonia Pensiones. C.P. 88169. Centro. Tabasco. teléfono: (01) 993-3510937, los dlas 12, 13, 14 Y 15 de Abril de 2014; en
horario: 011:00 • 14:00 hor ••. La forma de pago es: En efectivo en las cajas receptoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida
Adolfo Rulz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, previo oficio expedido por la Unidad de Adquisiciones y Suministros del DIF- Tabasco ubicada en la
calle Manuel A. Romaro No. 203, Colonia Pensiones de esta ciudad, o . a través de depósito bancario en la cuenta de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Estado de Tabasco No. 08208158288 Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000 del Banco BANAMEX. S. A.

La Junte de Aclaraciones se llevaré a cabo el día 23 de Abril de 2014 a las 10:00 horas en: las Instalaciones del DIF-Tabasco, ubicado en: la calle Manuel A. Romero
Númlll'O 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco.

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuaré ei dla 29 de Abril de 2014 a las 10:00 horas, en: las instalaciones del
OIF-Tabasco. ubicada la calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 861611.Centro, Tabasco.

La apertura de la propuesta económica se afectuará el dla 02 da Mayo de 2014 a las 10:00 horas, en: las instalaciones del DIF-Tabasco, ubicada en la calle Manuel
A. Romero. Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco.

EI(Ios) IdIoma(s) en que debe~n) presentar (se) Ia(s) proposiclón(es) seré(n): espal\oI.
La(s) monedll(l) en que deber6(n) cotizarse la(s) proPosiclón(es) seré(n): Peso mexicano.
No se olorgar1l .,-,lIclpo.
Lugar ele entr.p: De conformIded con el Numa'" 3.? de las Bases de la licitación (Ver Basas)
Menuel A. Romero. Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco, o en su caso donde el OIF, lo indique.
Plazo de enlJ:Illge: El partlclpente e quien se le lldjudiQue el contrato derivado de la presente licitación deberé sujetarse al tiempo de entrega de los bienes. (VER
NUMERAL 3 DI! LA BASeS). .

El pego 88 realizaré: Seré a Crédito en los términos Que establece el Artfculo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y. Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, previo a la presentación da la factura respectiva en el área de la Subdirección de licitaciones y Concursos del OIF-Tabasco. previa entrega de los blanes
en los términos del Contrato o Pedido.
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Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del ¡estado
de Tabasco. .
Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño. especificaciones o vicios ocultos. por el térm;no de la vigencia del Contrato y demás
QdranLías aplicables.

Dr. Juan
Director de Recurso
Presidente del Sub

J
DIF TABASCO
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No.· 1975

U2014, AÑo DE LA CONMEMORACiÓN DEl15I.J A.NIVERSAR!O DE LA GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE
1864"

[LECTOJlAL SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
~

"... "
~ /: ::. .- .

·e . -' - -. «

~ :. •.
TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

AVISO IMPORTANTE

Se hace del conocimiento al Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, a los partidos potfticos, agrupacioneS y

asociaciones políticas, a los ciudadanos y público en general, por

corresponder a la semana mayor, se suspenderán las labores

ordinarias los días miércoles (16), jueves (17) y viernes (18) de abril

de dos mil catorce (2014) en este Órgano jurisdiccional.

En ese periodo, no habrá labores en este Tribunal Electoral de

Tabasco; reanudándose las misma normalmente a partir del lunes (21)

de abril de dos mil catorce (2014).

Lo anterior de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orqánlcade

este órgano Jurisdiccional.

At
El Secretario

SECRETARiAW~ERAL
DE ACUERDOS
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No.- 1989

•-.-.- ...~ ¡tl-. --.¡.
i SPF r - . Ii_

Secretaria de Planeacl6n y Rnanzas
Gobierno del

Estado de Tabasco
Tabasco
cambia contigo

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha cuatro de abril del año dos mil
catorce; para dar cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 6
de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el artículo 11, fracción 111
y VI del Reglamento para la Impresión Publicación y Resguardo del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

!

Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones
federales que son transferidas a los municipios y en su caso el ajuste realizado
al término de cada ejercicio fiscal, para dar cumplimiento a esta disposición, se
ordena la publicación correspondiente al primer trimestre correspondiente de!
periodo enero-marzo de 2014 del Fondo Municipal de Participaciones y del
Fondo de Compensación y de Combustibles Municipal en el Periodo enero-
marzo del ejercicio 2014, ambos firmados por el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios,
Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas y por la
Lic. Nora Alicia Flores de la Peña, Directora de Coordinación Hacendaria de la
Secretaría de Planeación y Finanzas.

Subsecretario de Egresos Su secretario de Ingresos

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma
3154740 Y 315 8300
Villahermosa, Tabasco, México "2014, Conmemoración del15D Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"
www.spf.tabasco.gob.mx

http://www.spf.tabasco.gob.mx
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FONDO MUNICIPAL DE PARTiCIPACIONES PAGADO A LOS iviUNiCIPIOS
EN EL PERIODO ENERO~MARZO DEL EJERCICIO 2014

• ~~H-'<' • -~~~;r;~~~"~-:'~.~~~~"+'~~''--'~~7~~~~:-':~~':-~~~~~~~~~~~~iRlrr~~~;;'-:~-:'-.'r:~~~-'----..-
e o . " Pl r 'E T c~ 'COORDlNACION fISCAL fONDO MUNICIPAL DE

.S ADO '1 FINANCIERA D! l PARTICIPACIONES
ESTADO

FONDO GENERAL. DE PARnclPACIONES 3,861,944,246 22% 849,627,734
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 156,567,314 100% 156,567,314

IEPS CERVEZAS, BEBIDAS Y TABACOS 48,825,493 22% 10,741,608
FONDO DE HIDROCARBUROS 309,514,113 20% 61,902,823

FOFIE 476,002,305 20% 95,200,461
IMPUESTO ESTATAL VEHICULAR 132,026,956 22% 29,045,930

AUTOMOVlLES NUEVOS 35,060.539 22% 7,717,719
RESARCIMIENTO DEL ISAN 8,529.198 22% 1,876,424

IEPS GASOUNA y DIESEL 30% 115,629,843 30% DEL 24.5% 8,498,793
FONDO DE COMPENSACiÓN 30% 95,329,629 30% DEL 24.5% 7,006,742~.-.. _-: -.~-:_-=~_Iqr&:-_~~_~.-":~~'::C."::_~~~~*-9a~~:..,;:-:---~.-==~=.·"_'];~8_,1~~,54(

~ ...•....'" ~ JT~._,,- ....-~-..""r+::""7";'"r.-~~ ..·s:r:~~~~f7~

~' F ' ; i 'VlONTO PAGADO ,e'
f;';'~' T u! c..:,'1C. t •. ':
r - ¡ ENERO·••1ARZO.;
L <. ~.¡: --. ~~._ .....~.•.. ::. "'_._ ~.-L••••••. ~:.-l _. L....._,.~"'~_..""'""-...;.,~

BALANCÁN

CÁRDENAS

CENTLA

CENTRO

COMAlCAlCO

CUNDUACÁN

E.ZAPATA

HUIMANGUlllO

JALAPA

JAlPA DE MÉNDEZ

JONUTA

MACUSPANA

NACAJUCA

PARAíso

TACOTALPA

TEAPA

TENOSIQUE

45.534,965

91,574,391

57,424,712

302,175,010

94,970,260

64,082,945

40,857,595

82,413.268

40,798,029

46,889,245

39,134,392

76,469,744

54,101,645

51,909,393

40.929,955

43,171,581

55,748,418

~

--~. 6v---
LIC. N RA ALICIA FLORES DE LA PEÑA

DIRECTO ~E COORDINACI?N HACENDAR lA
SECRETA ·IA DE PLANEACION y FINANZAS

REVISÓ
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FONDO DE COMPENSACiÓN Y DE COMBUSTIBLES MUNiCiPAL
PAGADO A LOS MUNICIPIOS EN EL PERIODO ENERO-MARZO

DEL EJERCICIO 2014

_ - ~ •. _ _~ -e-<- "'_'-~ _.•..•.•~._~ __ ~_ r _ • _ _ _ _ _ ~ _ _ ~ _ -..,.. ~ -

· ~.. • ¡ F ~D \ :IOi",
· CONCEPTOS LS'ADC FI' '" y f, J " (111, DE-l r 1: ,r',

r: II\DO
· -~ - - ~. .. .-.... •.. ..• .. . . ~- - ...-- . .. .

IEPS GASOLINA Y DIESEL 70% 115,629,843 7O'lb DEL 24.5% 19,830,518

FONDO DE COMPENSACiÓN 70% 95,329,829 70% DEL 24.5% 16,349,065

"'" ,~.-_~--'_~ ,<,~~"-"""~ ~~~---.c'" ~~''''-_'''~''''--=-~'_ •.,- - .,. -., ,..,.-.- •._-- ""......• - --' -=- - -- ,-_ •.••• -
<" TOTAL =,' .'-, '~'.: 'c, .• ¡ ::.210,959.672 '. . 1,179:.3
~ r_:" -" ~ ~~ ....__~ =".-=--_~~~-,,-.•...~~,.t~ ..~ ~h_'5__.__ .2...<. :. ~ ~L· .._~-'.-. ~ .." __ :._ . - -~ --

2.534571784%
CÁRDENAS 11.099824310%

CENTLA 4.561326863%

CENTRO 28.605295356%
COMALCALCO 8.612603485%

CUNDUACÁN 5.647093299%
E. ZAPATA 1.318590210%

HUIMANGUILLO 8.008789410%

JALAPA 1.625612045%

JALPA DE MÉNDEZ 3.723572246%

JONUTA 1.318277515%
MACUSPANA 6.840516161%

NACAJUCA 5.140080666%

PARAíso 3869377464%

TACOTALPA 2.068343516%

TEAPA 2.392340223%
TENOSIQUE 2.633785446%

~~~:-,;:~:rr:-.~ t;~',;'! I .-,t'l , ,,', ,.. , -- •••• y,;. ;

REVISÓ

4,015,870

1,650,270

10,349,277

3,116,004

2,043,094

477,060
2,897,547

588,140

1,347,172

476,948

2,474,870

1,859,659
1,399,925

748,318

865,539

952,893

~ CA, Ov----
ALICIA FLORES DE LA. PEÑA

DE COORDINACiÓN HACENDARIA
. DE PLANEACIÓN y FINANZAS

L.C. . O
< SUB~CRETARI

SECRET,fRíA DE PLA
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No- 1984 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

Que el expediente civil numero 101/2014, relativo al juicio de INFORMAClüN DE

DOMINIO.promovidoporel ciudadanoHELADIOROMEOPEREZCROPEZA,estejuzgado

dicto un auto de único Que copiado a la letra dice:

RAZON 5ECRETARIAL En veinte de marzo del dos mil catorce, la suscnta

secretar-a judicial da cuenta al ciudadano juez, con un escrito de fecha veintiocho de febrero

del dos mil catorce y anexos,presentadospor HELADIOROMEO PEREZOROPEZA.
rectbtdc el dieciocho del mes y ano en cita, presentado por LICENCIADO DAVID

BOCANEGRA ARZALUZ, correspondiéndole el folio numero 10112014 conste.

JUIICIO DE INFORMACION DE DOMINIO
AUTO DE INICIO

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se
acuerda:

PRIMERO. Se tiene presentado por el C. HELADIO ROMEO PEREZ
OROPEZA con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña
consistentes en:

Original de documento privado d derecho de posesión, a quien
comparece corno posesíonarío al C. HELADIO ROMEO PEREZ
OROPEZA DE.UN predio rustico denominado "PICO DE ORO" ubicado
en la Ranchería Calicanto Segunda Sección de este Municipio de
jalapa, tabasco.
Original de solicitud de previos pagos correspondientes, que se le
expida certificado negativo, del predio rustico ubicado en la
Ranchería Calicanto Segunda sección, de jalapa, Tabasco.
Original de certificado por parte del registrador publico Lic. Agustín
Mayo Cruz del instituto registral del estado de Tabasco, en la que
dice que no se encontró inscrito el predio al que se refiere ia
solicitud que antecede a nombre de Heladio Romeo Pérez Oropeza,
ni a nombre de persona alguna conforme al articulo 1318 del código
Civil vigente en el estado.
Original expedida por la Secretaria de Administración y Finanzas, de
manifestación de catastral del predio rustico, antes mencionado.
Clave catastral, 018-0000-013314 y cuenta numero 031097-MACR.
Certificado original expedida por el SUB-DIRECTOR DE CATASTRO
MUNICIPAL el L.c.P. Orbelln Cruz Méndez del H. Ayuntamiento
Constitucionai de esta ciudad de Jalapa; tabasco, en la cual consta
que el predio rustico, no forma parte de otro bien de dueño cierto,
Y, un plano original correspondiente, donde se observa la superficie
de dicho predio

Con los cuales viene a promover el JUICIO DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en: LA RANCHERlA
CAUCANTO SEGUNDA SECCION, JALAPA, TABASCO, constante de una
superficie total de 10-05-64has; el cual se encuentra localizado dentro de
las síqutentes medidas y colindancias:
AL NORTE: 403.46 metros con HELADIO ROMEO PEREZ OROPEZA.;.
AL SUR: 7 medidas 49.00 metros. 55.00 metros. 50.00 metros 60.20
metros. 103.00 metros. 95.23 metros y 24.00 metros. con AROYO ~A
BALANCA.
AL ESTE: 2 medidas 14.00 metros y 324 00 metros con HELADIO ROMEO

PEREZZURITA Y/O HELADIO ROMEO PÉREZ OROPEZA.
AL OeSTE 240.00 metros CATAUNA AGUILAR BOCANEGRA

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24 fracción II, 70 fracción I, 710, 711,
212. 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 y demás aplicables del
Código Civii vigente en el Estado, así como la reforma publicada en el
Periódico Oficial del Estado, el trece de diciembre del dos mil ocho(2008)
suplemento 6915, decreto 103, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 101/2014, que le corresponda, dése
aviso de su iQicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor en el Estado, désele la intervención legal que le compete al Agente
del Ministerio Público Adscrito.

CUARTO. Notifíquese al Instituto Registral de esta Jurisdicción, así
como a la colindante CATAUNA AGUILAR BOCANEGRA, quien puede
ser notificada en la Ranchería Calicanto Segunda Sección de este
municipio de Jalapa, Tabasco con la solicitud promovida para que dentro
del término de TRES DÍAS HÁBILeS, a partir del día siguiente en que se
les notifique el presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocado en el
punto Que antecede.

De igual manera para que señalen domicJiio para oír y recibir citas
y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán
sus efectos por la iistas Ajadas en los tableros de aviso de este H.
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil,
ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia publicidad. por
medio de "EDICTOS", POR TReS VECES, DE TRES EN TRES OlAS,
consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los Diarios de mayor circulación de los que se editan en la
Capital del Estado respectivamente; asimismo, fíjense los "AVISOS" en
los lugares públicos de costumbres más concurridos como son: Juzgado
Mixto, Registrador .público de la Propiedad y del Comercio,
Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en el lugar de la
ubicación del predio de referencia y en la puerta de acceso a este
juzgado, todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo el
Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar constancia pormenorizada
sobre la fijación de Jos avisos; haciéndole saber al público en general, que
quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá
comparecer ante éste Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales
señalándose para ello un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados
a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los
EDICTOS respectivos.

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con
trascripción de este punto al Director Local Tabasco de la Comisión
Nacional del Agua (CONAGUA), Con ¡j¡¡rnjcilio ubicado e.n .Ayepida Paseo
Tabasco NÚmero 997 Colgnia JesÚs Garda de la Ciydad de Villa~
Tabasco Código Posta! 86040; para los efectos de que lliEQRMf a la
brevedad posible a este Juzgado, si el J:l!:edjo Rústjco ..ub.icado LA
Ranch.e.ria Calicantg Segunda SecciÓn, constante de una superficie
total de10-0S-64has; el cual se encuentra localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 403.46 metros con HELAD10 ROMEO PEREZ OROPEZA...;.
AL SUR; 7 medidas 49.00 metros, 55,00 metros, 50.00 metros. 60.20
metros, 103.00 metros, 95.23 metros y 24.00 metros con AROYO AGUA
BALANCA.
AL ESTE: 2 medidas 14.00 metros y 324.00 metros con HELADIO ROMEO

PEREZZURITA Y/O HELADIO ROMEO PÉREZ OROpEZA.
AL OeSTE 240.00 metros CATAUNA AGUILAR BOCANEGRA; pertenece o
no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; informe que deberá
rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito 'en prQIgngaclón
veinte de nOviembre de esta ciudad de Jalapa Tabasco en un término de
DIEZ OlAS hábiles siguientes al que reciban el oficio correspondiente, tal
y como io estabiece el numeral 264 del Código de proceder en la materia,
apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido, se harán
acreedores a una de las medidas de apremio establecidas en el artfculo
129 fracción l. del Código de Procedimientos Civiles en vigor, consistente
en VEINTE OlAS de salario mínimo vigente en la entidad; anexándole a
dicho oficio copia certificada del plano O croquis del mismo.

SEPTIMO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar ei
trámite correspondiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo
anterior a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato
contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados en el presente
proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación del
promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga
procesal ailegar a este Juzgado, la información que le servirá para
demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de
conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el
promovente, éstas se reservan para ser proveidas en el momento
procesal oportuno.

NOVENO.- La parte promovente señala como domicilio para oír
toda clase de citas y notificaciones en calle Tlburcío Torres Méndez,
esquina Julián Ocaña Álvarez, fraccionamiento Jalapa, de esta ciudad de
Jalapa, Tabasco; así como autorizando para Qír y recibir citas y
notificaciones y toda clase de documentos a los CC. Licenciados David
Bocanegra Hernandez y/e David Bocanegra Arzaluz.

Notifíquese personalmente y cúmplase,
Así lo acordó manda y firma el ciudadano Licenciado Iván Triario

Gómez, Juez de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa,
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Ti>b=o; poi" '1 ante la Secretaria Judldal dudadana Allelina Ramos
Huerta, quien certifica Yda fe.

POR MANDATO JUDlOAL, y PARA SU PUBUCADON EN EL PERIODICO OFlOAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE

EDITAN EN LA DUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 'EDICTO", A LOS

TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA DUDAD DE

JALAPA, TABASCO, HADENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DEREOiO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER NTE ESTE JUZGADO DE
PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 1987

AL PÚBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 228/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENOA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ROSARIO GAL ••tICHE FRÍAS, CON FECHA ONCE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGAOO DE PAZ DEL DÉCIMO SeXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO,
H.EPÚaUCA io'i~X¡CANA, .•. ONCE OE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretartat, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentado a la ciudadana Rosano Galmiche Frias, con su escrito

¡nacial de demanda y documentos anexos consistentes en: .• Original de Contrato Privado de Compra
venta, • Original de plano, • Origjnal de Recibo de Pago de Impuesto Predlal, ·Onginal de Constancia
Catastral, ·Ongina' de Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por el Registrador Publico, con
los cuales viene a promover PROCEDIMICNTO JUDICJAL NO CONnNCIQSQ pIUGENC¡AS PC
¡"FaRMACIa" pe DOMINIO para acreditar la posesión del predio urbano ubicado en Paseo de la
Libertad, EsqtJlna con AMador Tzettal, manzana 3 del Fracdonamiento la Pera, munidpio de
Hacajuca, Tabasco, constante de una suoesñcte 126.08 metros cuadrados (dento veintiséis
metros, cero ocho centfmetros cuadrados), coa las siguientes medidas '( collndancias, al !iQRni
en doce metros setenta y ochO' cCntimetrol ,po Andador Tzcltal' al SUR· en dpee metro,
dDQICota y siete (;Cotíroctrol¡' CAp·prop1tdad -qrtyada hoy '00 José 'uáw Hemández· al
CSIC·en once metros ochenq,ydlH» cenUro'" con lote Z hoy Rosario Galmjcbe fÓas· '(
al OeSTE' en dos medidas' se'" m91:rAA,Doy.m y sei" centímetros y tres metros cyarenta
y drn;o ,eotimetros c;on PIS" 6c:: ,a Libertad .: "' .-

SI!GUNOO.-Con fundamento en,los.attÍOJloS::l6,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
demás relativos del Código Ovil; en·cOnCof..darte.ia-'pn los numerales 110, 111, 712'( 7SS del Código
de Procedimientos Civiles ambos Vlgente$..eoefEstado, se da entrada a la presente diligencias en la
vía y fonna propuesta; en coosecuencía, fórmese el expediente respectivo, reeistrese en el Ubro de
Gobierno Que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, cése aviso de su trucro al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, '( al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la tntervencrón
Que en derecho le corresponda.

TERCERO.· De contorrmoed con los artículos 139 y 755 fracción IIJ del C6dlgo de
Procedimientos Civiles en vigo. se ordena la publicación de este auto al través de !DICTOS Que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado '( en un
diario de mayor circulación que se edite en la Cíudad de vutaberrnosa. Tabasco, señalándose para ello
un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia siguiente de le fecha de la última publicación
de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como
también se fijen Avisos en los lugares públk:os más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia: Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos
más concurridos de esta localidad; '( oebera ",.,,'Se en el lugar de la ubicación del predio por conducto
de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, Que si al9una persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgada a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última puouceción que se exhiba, para que Quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte '( como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente MUOlcipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este rnumcíoto, para que informe a este
juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENCCE Q NO A L FUNDO LEGAL de este
Mun;cipio, adjuntando copia de la solicitud inicial '( anexos.

QUINTO.· Con las copias simp~ de demanda córrase traslado y notrñquese al Instituto
Registra! del Estado con sede en el munidpio de Jalpa de Méndez, Tabasco '( con domiclUo
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes dlligendas de lnformadón de. dominio, promovido por Migue' M.tia, de la Ccu% e ñn de
Que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo Que a sus derechos o intereses convenga a quien se le
previene para Que señale domidllo '( autorice persona en esta oudad, para los efectos de oír y reobu
citas y. nouaceoones. apercibido Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las
Que conforme a las reglas generjles deban becérseíe personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avises de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137
del la Ley Adjetiva Ovil' '-igente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta Que el domidllo del Instituto Registral del Estado se
encuentra tuera de esta Jurtsdtcctén, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder
en La Materia, con los insertos necesarios y por los conductos ~Ies pertinentes .• gírut .gnto
exhorto A la JUN:, de PIZ d. ,. dMdad di Jalp. de "jmler TaW,o para que en auxilio al las

labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido '( emplazar al Instituto Registral del Estado
con sede en el Munldplo de Jalpa de Méndez en mención, para Que desanooue la notincación
ordenada, con la súplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho exhorto Jo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo NjO la misma dreunstanda, Quedando faaJttado para
acordar promociones tendientes a la dillgenda<:ión de k) ordenado.

SÉpnMO. - Hágase del conoomíento a los colindantes def predio motivo de estas dillgendas la
radicación de esta causa para Que de contormtdad con la f'ra¡cdón III del articulo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del térmjnc de TR.ES DÍAS hábiles manHiesten lo Que a sus derechos o
intereses convenga a Quien se le previene para Que señale domk:iUo para los efectos de oír, recibir
otas y nonñcacicnes en esta cabecera municipal, aperdbídos Que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las Que confonne a las reglas generaJes deban hacérsele personasmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los
erticutcs 136 '( 137 de la Ley antes invocada.

Quien resulta ser JoB JM_re, Hcmándv Quien tiene SU domidllo ampliamente conocido en
1':1 ,,.acdonami4!!nto I~ Per& de esee Munidpfo de Nacajuc<J, Tabasco, prectsemeo-e en 'es
coündanoes correspondientes del predIo motivo de estas diligencias.

OCTAVO.· Se reserva señetar hora y fecha pera desahogar las testimoniales Que ofrece la
orornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a k> ordenado en los puntos Que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

DECIMO.- Téngase a la parte ectora, señalando como domidlio para oír, recibir, atas y
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Hi~'s Bravo número 150, esquina
Leoviglldo Levva, Colonia E' Carm4tn de la Ciudad d. NacaJuca, Tabasco; autorizando para que
las oigan y reciban aún las de carácter personal, tenga acceso al expediente que se forme, tome
apuntes en el mismo, y se le entreguen todo tipo de documentos a mi nombre y representadón a los
Abogados Leobardo s.a'.zar 5a'azar, WilUao de la CNz Ocaña, Irene Hernándaz Peralta,
Carmen Elidhet de la Cruz Luciano y Amairani Álvara -Sal.zar, designando a los dos prsrneros,
como mis Abogados Patrono •• y toda vez Que el pro'esionista antes citado tiene debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de registro que se lleva en este juzgado, se le tiene por hecha
ctcne designación de conformidad con los artículo 84 y 85 del Cool9o de procedimientos Crvues en
vlgor.-

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ, MANDA Y FT~MA LA CIUDADANA JUEZ UCENCIAOA FRANCISCA MACiAÑA
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO, ANTE LA SECRfl"ARIA JUDICIAL ce ACUERDOS
UCENQADA DORIA ISABIL MINA 80UCHOn, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERlÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍA5-,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (31) MARZO DE DOS MIL CATORCE, EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZG P ACAJUCA, TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.-1979

A LAS AUTORIDADE S y AL PUBliCO d, GENER'IL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 390/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOM!NIO, PROMOVIDO
POR CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ DíAZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
F'=CHA TRES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL ~WCONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE

(2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. Carlos Manuel Hernández

Diaz, con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial

con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano,

ubicado en la C Inocente Vázquez, andador Las Rosas sin, Colonia José Maria

Pino Suárez, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 235.75 metros

cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes

AL NORESTE: en (4.00) metros con Gloria Izquierdo Garcia, y (22.43) metros con

Rosa Aurora Ramos Guillén.

AL SURESTE: en dos medidas (28.40) metros con Marcelina Jiménez Torres y

(5.00) metros con callejón de acceso.

AL SUROESTE: En cuatro medidas (9.00) metros con Marcelina Jiménez Torres,

(3.00) metros con andador sin número, (4.00) y 14.90 metros con Guadalupe

Cervantes Quevedo.

,~L NOROESTE. En (18.40) metros con Guadalupe Cervantes Quevedo.

SEGUNDO. Con fundamenio en los articulas 43 Bis de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318,1319, 1321 Y relativos

del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, Se da entrada a la solicitud en la forma y via

propuesta, fórmese expediente número 390/2014, registrese en el Libro de

Gobiemo y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Gloria Izquierdo

Garda, Rosa Aurora Ramos Guillen, Marcelina Jiménez Torres, Guadalupe

C.ervantes Quevedo, quienes tienen su domicilio en la calle Inocente Vázquez .') ta

colonia José María Pino Suárez.

A qUienes' se les da vista con la radicación de este procedimiento, y

manifieste en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba I~ presente

notificación, lo que considere pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días,

Ci:.;dad. para efectos de oír y recibir citas y notiñcaciones aoercib.cos que en GaSO

de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones,

aun las de carácter personal, .es surtirán sus efectos por medio de las listas filacas

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del

C6digo de Prccedimientos Civiles vigentes en e¡ Estado

CUARTO Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en ios lugares públicos mas ccncurridos de esta ciudad, así como en e!

lugar de la ubicación del inmueble expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado I

en uno de los diarios de mayor Circulación que se editen en esta ciudad, por TRES

V!"CES DE TRES EN TRES DíAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero y cuarto del presente. auto.

QUINTO. Se tiene ,,1 promovente señalando como domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hernández 339 altos, de

la colonia José Maria Pino Suárez, autorizando para tales efectos, asi como para

recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme a los

CC Licenciados José Cervantes Quevedo, Beatriz Verónica Carreta Pérez,

Georgina Álvarez Sarracina y José Ángel Rodriguez Ligonio autorización que se le

tiene por hecha, designando al dos. prirnorc de lo nombrados, en términos del

articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO PATRONO,

autorización que se les tiene por hecha para los efectos legales correspondientes;

can cedula profesional numero 5174217, expedida por la Dirección General de

Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación Pública.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO aLEDa FABRES, JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDIC!AL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO

PAMíREZ MARTíNEZ, QUE CERTIFICA Y DI', FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLIcas

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEl ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR'TRES VECES DE TRES

EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AV1S0, EL TPEINTP. Y liNO DE MARZO

DE DOS MIL CATORCE, EN VlLLA.HERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEl JUZGADO PRIMERO DE PAZ. DEL CENTRO

T



10 PERIODICO OFICIAL 12 DE ABRIL DE 2014

No.- 1983 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

;\ QUiEN CORRESPONO/;:

Se le cornuruca que en el expediente civil número 211/2014,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION
DE DOMINIO, promovido FELlX DOMINGUEZ TORRES, con fecha seis de marzo
del dos mil catorce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la letra
dice'

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE

MÉNDEZ. TABASCO. A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado por el ciudadano FELlX

DOMINGUEZ TORRES, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos

que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la calle el

poblado Iquinuapa perteneciente a este ciudad, el cual consta de una superficie de 01-

09-94.45 HAS. (bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte 221,00 metros

con ANTONIO IZQUIERDO ARIAS, al Sur: 212:00 metros con GERMAN IZQUIERDO

al ESTE en 48.50 metros con CARRETERA JALPA- IQUINUAPA y al Oeste: 47.20

metros CON CALLEJON.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900,

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320. Y demás relativos del Código

Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711,

712,713,714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H, Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, asi como a los colindantes de dicho predio: ANTONIO

IZQUIERDO ARIA, GERMAN IZQUIERDO, quienes tienen sus domicilios

ampliamente conocidos en el poblado Iquinuapa de esta ciudad de Jalpa de Méndez,

Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del jia

siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo

que a sus der'ecnos convengan, de igu~1 manera, hágaseles saber al Registrador y al

colindante que deberán señalar domicilio -;en esta Ciudad, para los efectos de oír y

recibir teda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos pcr lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de.

confoonidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

.A.sí como también dentro del citado término deberán exhibir original y

copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como

colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO, De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código

Procesal Civil ambos vigente en el E~tado, pubUquese el presente proveido en el

estatal. tales como sugerencia ·Avance~ 'Tabasco Hoy". "Presente" o

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres

veces de tres en tres días. y fijen se avisos en los lugares públicos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: e! mercado público, central

camionera, Dirección de Seguridad Publica, Deleqación de Tránsito, .Agente del

Ministerio Público. Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptoria de Rentas, Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H, Ayuntamiento

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso:

haciéndose saber al público en general que si alquna persona tiene interés en el

presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro

del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última

publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,

hacer constancia sobre los avisos fijados,

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se

reservan para ser tomadas s n cuenta en su momento procesal

oportuno

SÉXTO,- Asimismo, se tiene al premovente señalando como domicilio para

los efectos de oir y recibir citas y notificaciones en despacho Juridico ubicado en

Plaza Hidalgo No 26 de esta ciudad, autorizando para que en su nombre y

representación las reciban los licenciados Fidel Raúl Alamilla ZenteUa, asi como el

E.D LORENA PALMA GIL, LEN IN GERA.RDO RAMIREZ MENDEZ, designa como su

abogado patrono al primero de los mencionados, designación que se le tiene pcr

aceptada para los efectos legales correspondientes toda vez que los citados

profesionístas tienen debidamente inscrita su cedula profesional en el libre de registro
de cédulas que para lal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los

numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARnNEZ BALLlNA. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. ASISTIDO DE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE

CERTIFICA Y DA FÉ,

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VE;CES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL MES
DE ABRIL DEL ANO DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ. TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
D::: c!J~mU,L\c'¿N Tl\8A.SCO

NO.-1985

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica Que en el expediente ci'liI numero 23412014, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
promovido por el ciudadano NOE ORTIZ GONZALEZ, con esta fecha se dicto un auto de
iniCIO. mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN. TABASCO,. A VEINnSEIS

DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTA:- La cuenta secretarial Que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al ciudadano NOE ORTIZ GONZALEZ. por su propio

derecho. con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: copia simple de la

credencial de elector emitida a favor de NOE ORTIZ GONZALEZ con numero de folio

0000045830195, expedida por el Instituto Federal Electoral, copia certificada de la escritura

número mil ochocientos cuarenta y cinco, expedida por el Licenciado Gregorio Romero

Tequextle, copias simples del plano del predio motivo de este juicio, expedido por ,,1

Arquitecto Roberto Centeno Moreno, Constancia de negativa de registro, de tecna

veintiocho de noviembre del dos mil trece, expedida por la licenciada Dora Maria Benitez

Antonio, Registradora Pública del Instituto Registral del estado de Tabasco de Jalpa de

Méndez, a favor de Noe Drtiz González, onginal de oficio número SG/IRETiyC/1176i2013,

de íecha diecinueve de Agosto del dos mil trece, copia simple de la credencial de elector a

favor de Arturo González Conlreras, con número de folio 0000073470913, expedida por el

Instituto Federal Electora, copia simple de la credencial de erector emitida a favor de Joel

Dcrr.inquez Jimenez. con número de fGlio 0727032200111. expedida por el Instituto

Federal Electoral, copia simple de la credencial de elector emitida a favor de Roberto

Centeno Moreno. con número de folio 0000051248583, expedida por el Instituto Federal

Electoral. 1 traslados: promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAN,

respecto de un predio rustico cbicado en la carretera Reforma Dos Bocas, esquina con

calle Independencia, colonia Emiliano Zapata, en la ciudad de Cunduacán Tabasco, el cual

cuenta con una superTicie de 1,554.42 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL

NOROESTE 4800, cuarenta y ocho metros cuadrados, con calle Independencia, AL SUR

Terrnína en vértice o punta, AL SURESTE 84.00, ochenta y cuatro metros, con Noé Ortiz

González. AL OESTE 65.00 sesenta y cinco metros, con carretera Reforma Dos Bocas.

Segun levantamiento topográfico hecho por el Arquitecto Roberto Centeno Moreno.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936,1319, 1320 Y 1331 Y

demas relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma

propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número Que le

corresponde, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil er, vigor,

notlfiquese al Agente del Ministerio Público Adscnlo y al Registrador público de la

Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, de la radicación del

presente Juicio, para que dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día

siguiente de su nouñceción, manifiesten Jo que a sus derechos corresponda, señalen

domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún

las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el

tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de 1;,

Propiedad y el Comercio, se encueñtra fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los

artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese

atente exhorto al Juez de Paz del MUnicipio de Jalpa de Menoez Tabasco, para que en

auxilio y colaboracion de acuet juzgado, ordene a Quién corresponda de cumplimiento al

punto tercero del presente proveido.

QUINTO.- Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por

tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de

Quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario

adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO:- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio

al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con

dornicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe 3

este juzgado si el predio rústico ubicado en la carretera Reforma Dos Bocas, esquina CGn

,:alle Independencia, colorua Emiliano Zapata, en la ciudad de Cunduacán Tabasco, el cual

cuenta con una superficie de 1,554.42 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL

NOROESTE: 48.00, cuarenta y ocho metros cuadrados, con calle Independencia, AL SUR:

Termina en vértice o punta, AL SURESTE: 8400, ochenta y cuatro metros, con Noé ortc

Gonzslez. AL OESTE: 65.00 sesenta y cinco metros, con carretera Reforma Dos Bocas.

SEPTlMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se reservan

de proveer en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Ahora bien, como del escrito de denuncia se advierte que el predio

rústico ubicado en la carretera Reforma Dos Bocas, esquina con calle Independencia,

colonia EmHiano Zapata, en la ciudad de Cunduacán Tabasco, el cual cuenta con una

superficie de 1,554.42 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE:

48.00, cuarenta y ocho metros cuadrados, con calle Independencia, AL SUR Termina en

vértice o punta, AL SURESTE: 84.00, ochenta y cuatro metros, con Noé ornz González, AL

OESTE: 65.00 sesenta y cinco metros, con carretera Reforma Dos Bocas., colinda con

carretera Reforma-Dos bocas, al efecto girese atento oficio a la Secretaria de

Comunicaciones y Transportes del Estado, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco, a fin de hacerle saber la radicación del presente juicio, para que dentro del

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de que reciba el oficio a

girar, manifiesten lo Que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad,

advertidos Que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal,

le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

NOVENO.- Téngase al demandante señalando domicilio para citas y notificaciones

el ubicado en calle 1. Zaragoza numero 121 de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre a la Licenciada DULCE YESENIA PELÁEZ

LÓPEZ, a quien designa como su abogada patrono personalidad Que SE le tiene por

reconocida en términos de los artículos !l4 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en nuestro Estado

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA

HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DIST~JUDtCIAL DE CUNDUACÁN TABASCO,

M~XICO: POR y ANTE LA SECRETARIA ACUE S, CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE

LOS SANTOS, CON QUIEN ACTUA, QUE RTlFIC y A FE.

ATENT .';,...~:. \

LA SECRETAR ; ACUERDOS
~Í'R DE I,OS SANTOS.



12 PERIODICO OFICIAL 12 DE ABRIL DE 2014

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUAC.~N, TABASCO.

Nü- -1986

Al PQ~LlCO E..~GENERA!..

Se comunica que en el expeciente civil número 176/2014, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el ciudadeno PABLO MONTEJO RODRIGUEZ, con esta fecha se dicto un
auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICtAL DE CUNDUACAN, TABASCO,

A TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTA; La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentado al ciudadano PABLO MONTEJO

RODRIGUEZ pro:lloviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos

consistentes en: Una copia simple de la credencial de elector del promovente PABLO

MONTEJO RODRIGUEZ, original de una cedula catastral clave catastral R 014-0000-

0084'i8 expedida por el H, Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, tres recibos de

pago de impuesto predial de fecha once de septiembre 98, quince de febrero 2001 y trece

de abril 2003, siete recibos de pago de impuestos rústicos números 34186, 09705,

038907, 23169, 58580, 402n y 73461, un plano del predio motivo de este juicio de

fecha enero 2013, certificado negativo expedido por el Registrador Público del Instituto

Registral del Estado de Tabasco, de Jalpa de Méndez Tabasco, a favor de P,~BLO

MONTEJO RODRIGUEZ de fecha diecinueve de abril del dos mil trece, original del oficio

SC/DF /05/2013 expedido a su nombre de fecha nueve de enero del dos mil trece, original

del oficio SC/DF/202!2013 del quince de abril del dos mil trece, original del oficio

SGilPET/yCí293/2013 del veintiuno de marzo del dos mil trece, expedido por la licenciada

TERESA CANDELERO CASTELLANOS, copias simples de las credenciales de elector de

los CC. ANTONIO COLORADO MONTEJO, JaSE ALFREDO HERNANDEZ BURELO,

CLEMENTE DE LA CRUZ AGUIRRE, ARGELIA COLORADO MONTEJO, MARIA ELENA

A'/ILEZ I'~ONEJO f SELESTINO HERNANDEZ TRIANO, promoviendo en la vía de

PROCEDIMIENTO JUDICI,A,L NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto de un predio denominado "San Pernando" ubicado en la ranchería

Mantilla de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco; el cual cuenta con una superficie de 04·

97·17 Has. (CUATRO HECTAREAS, NOVENTA y SIETE AREAS, DIECISIETE

CENTIAREAS), con las siguientes medidas y colindancias: Al NORESTE: en 137.80

metros. con .A.rgelia Colorado Montejo, AL SURESTE, en 256.00 metros con Celestino

Hemándsz Triano y José Alfredo Hernández Burelo, AL SUROESTE: en tres medidas

107.SC rneuos, 5:iJ0 metros con orientación Noroeste y 152.00 metros con Maria Elena

Avilez González y al NOROESTE: 255.00 metros con Antonio Colorado Montejo.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 870, 901, 936, 1319, 1320 Y 1331 Y

demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma

propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponde, dé se aviso de su inicio a la H, Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,

notifiques e al .A.gente del !.linisterio Publico Adscrito y al Registrador público de la Propiedad

y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como a los colindantes

ARGELIA COLORADO MONTEJO, con domicilio en carretera a Calzada sin numero ejido

Mantilla de Cunduacán, Tabasco- MARIA ELENA AVILEZ GONZALEZ con domicilio en

calle Cuauhtemcc numero 219 de la colcnia centro. de H. Cárdenas, Tabasco,· CELESTINO

KERNANDEZ TRIANC y/o SELESTINO HERNANDEZ TRJANO con domicilio en entrada al

Campe Bellota sin numero, rancheria Mantilla de Cunduaéán, Tabasco,- JOSE ALFREDO

HERNANDEZ BURELO con domicilio carretera a Tulipán sin numero rancheria Mantilla de

:Jnduacan, Taoasco y ANTONIO COLORADO MONTEJO, cen domiCiI,e carretera

Cunduacán - Cardenas sin numero eJido la Mantilla de Cunduacán, Tabasco.- Hacíéndoíes

saber de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres días hábiles,

contados a partir del dia siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus derechos

corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las

subsecuentes nctificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus erectos por medio

de listas. que se fijan en el tablero de avsos de este H, Juzgado.

CUARTO.' Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y el Comercio, y de la colindante MARIA ELENA AVILEZ GONZALEZ, se

encuentran, fuera de esta jurisdicción con fundamento en los articulas 143 y 144 del Código

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girense atentos exhortos a la Jueza de Paz

del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, ya la Jueza de Paz de H. Cárdenas, Taoasco,

para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de

cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado f otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres

veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona llene interés en el [uicio

deberá comparecer ante este juzqado a hacerlo valer en un término de quince días contados

a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia

sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. D0r otra parte ~I como ,j!l¡ger·c!: ::'~f3 !T'e)or ~r0\I~r, gjrc>~e "'!!,,'"!to Of¡ci0 a!

Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad. con

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a

este Juzgado si el predio denominado "San Fernando" ubicado en la roncheria Mantilla de

esta Ciudad de Cunduacán. Tabasco; el cual cuenta con una superficie de 04-97·17.00 Has.

(CUATRO HECTAREAS, NOVENTA y SIETE AREAS, DIECISIETE CENTIAREAS), con las

siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 137,80 metros, con Argelia Colorado

Montejo, AL SURESTE, en 256.00 metros con Celestino Hernández Triano y José

Alfredo Hernández Burelo, AL SUROESTE: en tres medidas 107.80 metros. 53.70 metros

con orientación Noroeste y 152.00 metros con Maria Elena Avilez González y al

NOROESTE: 255.00 metros con Antonío Colorado Montejo.

SEPTIMO .• Téngase al Promcvente señalando como domicilio para citas y

notificaciones el ubicado en la Calle 1 ZJragoza numere 121, C'Jlcnia Centro de esta Ciudad,

autorizando para recibirlas en su nombre a la licenciada DULCE YESENIA PELAEZ LOPEZ,

y de la misma manera se le tiene por designando a la citada protesiornstas como su

abogada patrono, designación que se le tiene por hecha en términos de los arncuíos 84 y 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de estas diligencias se

reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RNERA
HERNANDEZ JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO,
MExICO' POR y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, PIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE lOS
SANTOS, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA'! DA FE· 90S FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS,-

\ \
A T E N TA M E N TE:

LA SECRETARIA JUD.IGIAL Óé\ACUERDOS
i / ·-r( 'I~\ \
~I{:¡i:\,
7 1\ ~
l' /

C DE S SANTOS.
I j
(/
v
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No.- 1977

JUICIO EN LA VíA INCIDENTAL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE AUTORIZACiÓN JUDICIAL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI/". DEL SÉPTIMO DiSTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

C .OORIS VIOAL MUÑOZ

PRESENTE:

En el expediente civil número 0049212013. relativo al juicio en la VíA

INCIDENTAL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

AUTORIZACiÓN JUDICIAL PARA SACAR FUERA DEL PAíS A lOS MENORES

ÁNGEL MANUEL Y FERNANDA PAOLA DE APELLIDOS AlMENDAREZ VIDAL.

promovido por JAIRO ANTONIO ALMENDAREZ lUNA, con fecha veinticinco de

febrero del presente año. se dictó sentencia. que en sus puntos resolutivos

establecen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO, VEINTICINCO DE
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

R E S U E L V E

PRIM!ORO.Ha procedido la via.
SEGUNDO. la parte promovente JAIRO ANTONIO AlMENDAREZ

lUNA, Justificó la necesidad de su petición para que los menores ÁNGEL MANUEL Y
FERNANDA PAOLA de apellidos AlMENDAREZ VIDAl puedan salir del Pais.

TERCERO. Se concede Autorización Judicial para que los menores
ÁNGEL MANUEL Y FERNANDA PAOLA de apellidos AlMENDAREZ VIDAl puedan
salir del Pais. temporalmente. porque será benéfica para éstos. tanto de estudio de
una lengua extranjera como de esparcimiento, en los periodos de vacaciones
escolares de dichos menores

CUARTO. la vigencia de esta autorización, queda condicionada a que
el soliCitante JAIRO ANTONIO AlMENDAREZ lUNA la realice para las.actividades
por las cuales fue otorgada: apercibido que de no hacerlo se dejará sin efecto esta
autorización: con apoyo en el articulo 23 del Reglamento de Pasaportes y del
Documento de Identidad y Viaje.

Asi como se prevé que para el casó de queJAIRO ANTONIO
AlMENDAREZ lUNA incurra en negligencia o perjuicio en contra de la integridad de
dichos menores en las actividades por las que solicitó la presente autorización, será
inmediato responsable de aquellos daños y perjuicios que llegaren a ocasionarse a
éstos: y se procederá además conforme a derecho.

QUINTO. Queda facultada la parte promovente JAIRO ANTONIO
AlMENDAREZ lUNA. para que acuda ante la Secretaria de Relaciones Exteriores o
dependencia que corresponda, a realizar las gestiones necesarias, para el
cumplimiento de esta autorización judicial.

SEXTO. Hágase del conocimiento a la Secretaria de Relaciones
Exteriores o dependencia que corresponda. que el pasaporte deberá otorgarse por
un tiempo de cuatro años. conforme al articulo 28 Reglamento de Pasaportes y del
Documento de Identidad y Viaje. por lo que el promovente en suplencia del
consentimiento de la madre de los menores deberá presentar copia certificada de
esta resolución que autoriza la salida de los menores ANGEL MANUEL Y
FERNANDA PAOLA de apellidos AlMENDAREZ VIDAl del Pais para los fines
indicados.

SÉPTIMO. Este procedimiento fue consentido por el licenciado
LlMBERG lOPEZ CASTillEJOS tutor provisional de los menores ÁNGEL MANUEL

Y FERNANDA PAOLA de apellidos AlMENDAREZ VIDAl. por DORIS VID,A.l
MUÑOZ. madre de los citados menores y la Agente del Ministerio Público adscrita,
ya que no hubo oposición alguna sobre la petición que autoriza judicialmente.

OCTAVO. Una vez que quede firme esta resolución. expidase a la parte
promovente, a su costa, las copias certificadas de la misma, según los tantos que
necesite, dejando razón en autos de haberles recibido.

NOVENO. Hágase del conccirmento al licenciado LlMBERG lÓPEZ
CASTillEJOS. tutor provisional de los menores ÁNGEL MANUEL Y FERNANDA
PAOLA de apellidos AlMENDAREZ 'IIDAL. que una vez que quede firme esta
resolución. cesará automáticamente la representación que le fue conferida para
efectos de este procedimiento.

DÉCIMO. Notifiquese los puntos resolutivos de esta sentencia a DORIS
VIDAl MUÑOZ. madre de los menores ÁNGEL MANUEL Y FERNANDA PAOLA de
apellidos AlMENDAREZ VIDAl, para que tenga conocimiento de esta decisión
judicial. por medio de edictos, publicada por una sola vez en el periódico oficial del
Estado y otro en uno de mayor circulación que se edita en la capital de! Estado como
son Tabasco Hoy. Presente o Novedades de Tabasco.

UNDÉCIMO. Háganse las anotaciones correspond.entes en el libro de
gobierno y archivese este expediente como asunto concluido.

Notifiquese personalmente y cumpla se.
Así, interlocutoriamente juzgando fa resolvió, manda y firma el

ciudadano licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juez Civil del Séptimo
Distrito Judicial del Estado. Huimanguillo, Tabasco, México. ante la Secretaria
Judicial CIudadanalicenciada lUCRECIA GÓMEZ. que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR POR UNA SOLA

VEZ EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO EN UNO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITA EN LA CAPITAL DEL ESTADO COMO SON

TABASCO HOY, PRESENTE O NOVEDADES DE TABASCO EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO EN L'" CiUDAD DE HUIMANGUlllO. TAB,ASCO. ¡" (04)

CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL CATO~CE (2014). - CONSTE.
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JUICIO ORDINARIO CI\IIL DE CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO DE PRÉSTAMO DE DINERO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRiTO JUDICiAL CE H CÁRDENAS, TABASCO

Nc.- 1978

Al PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 791/2011, relativo al juicio Ordinario Civil de
Cumplimiento de Contrato de Préstamo de Dinero, promovido por ROSALlNDA
AGUILAR MAlDONADO, en contra de NEFTAlI SOBERANO lÓPEZ y NERI
SOBERANO lÓPEZ, se dicto un proveido que copiado a la letra se lee:

ACUERDO: 26/MARZO/2D14
" ...JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA Del SEXTODISTRITOJUDICIAL
DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A VEINTISÉIS
DE MAR20 DEL DOS Mil CATORCE.

VISTOS. la razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
1/0. Se tiene por presentada a la ejecutante ROSAlINDA AGUILAR

MAlDONADO, con el escrito de cuenta, y como lo solicita, advirtiéndose de los
cómputos secretaríalas que anteceden, que ha fenecido el térrmno legal
concedido, para que las partes manifestarán con relación a los dictámenes
periciales emitidos por los Arquitectos SAMUEl PRIEGO HERNÁNDEZ y CESAR
MANUEL GODINEZ CAMACHO, sin haberlo hecho, en consecuencia, con
fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles Vigente del
Estado, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad.

2/0. Advirtiéndose que los avalúos emitidos por los peritos de las partes no
fueron objetados, y como se aprecia que existe una diferencia inferior en los
montos que arrojan los dictámenes, siendo el de mayor valor el dictamen emitido
por. el Arquitecto CESAR MANUel GODINEZ CAMACHO, perito en rebeldia del
ejecutado.

En consecuencia, y dado que la diferencia resulta ser mínima en el valor del
inmueble, la suscrita jueza tiene a bien aprobar los dos avalúos emitidos por los
peritos de ambas partes, tomandc como base pa¡-;; el pr2sente remate t::l J;..:;i:i'ii"n::,'

emitido por el Arquitecto CESARMANUel GODíNEZ CAMACHO, perito en rebeldia
del ejecutado, en razón que este da más beneficio a las partes, al ejecutante
respecto a su crédito y al ejecutado respecto a su derecho de propiedad sobre el
bien inmueble dado en garantía, evitando asi que el remate resulte un acto injusto
y una fuente de enriquecimiento fundada en la necesidad de quienes no tienen
dinero en efectivo para cumplir con sus obligaciones.

3/0. Como lo solicita la ocursante, de conformidad con lo estabtecido por los
artfculos 433, 434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien Inmueble
propiedad del ejecutado NEFTAlí SOBERANO lÓPEZ, el que a continuación se
detalla:

Predio urbano y construcción ubicado en la prolongación de la calle Adolfo
López Mateos número 113 de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco. constante de una
superficie de 247.00 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte: 35.68 metros, con propiedad de Vicente Estrada Montejo;
al Sur: 34.93 metros, con Gustavo Suárez Morales; al Este: 7.00 metros, con la calle

Adolfo López Mateos y al Oeste: 7.00 metros, con propiedad de ANTONIO VALDEZ,
incluyendo dentro de esta área una construcción constante de una casa habitación
de una sola planta la cual ocupa una superficie de 82.00 metros cuadrados.

Inscrito el veintiuno de octubre del dos mil cuatro, a las once veintiséis
horas, bajo el número 2129 del libro general de entradas, a folios del 9923 al 9925
del libro de duplicados volumen 48. quedando afectado por dicho contrato el
predio número 24497 a folios 247 del libro mayor volumen 92.

Al cuál se le fijo un valor comercial de $100,500.00 (CIEN Mil QUINIENTOS
PESOS00/100 M. N), misma que servirá de base para el remate y es postura legal
la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

4/0. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, ante el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en el interior de este Centro de Justicia, con domicilio en
Calle limón esquina Naranjo de la colonia Infonavit loma Bonita de H. Cárdenas,
Tabasco, Código Postal 86500.

5/0. Como en este asunto se rematara un hien inmueble, con fundamento
en el artículo 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil en Vigor, anúnciese la
presente subasta por DOS VECESDE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, para lo cual expídanse los edictos correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS Del DíA NUEVE DE
MAYO DE DOS Mil CATORCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
lo acordó, manda y firma la ciudadana licenciada Angélica Severiano
Hernández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia, por y ante el licenciado
~Udl. Cd,i05 Gdlvá¡¡ CCis"l;H0, P¡'imer St::(¡ etarío de :"cuf:¡-dos, ":Ofl quif:f¡ a<:t~a qUE:

certifica y da fe .•."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE
SIETEEN SiETEDíAS EN El PERiÓDICO OFICIAL Del ESTADO, Así COMO EN UNO
DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS SIETE DíAS Del MES DE ABRil DEL AÑO DOS Mil CATORCE, EN LP
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
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.nnc:o ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Nc- 198';

En el expediente número 335/2012. relativo al JUiCIO Ordinario Civil de
Usucapión, promovido por!a ciudadana MARIBEL S,L>,LVAOOR LO PEZ. en contra
de MARITZA COLEAZA RUEDA, por si y en su carácter de albacea del extinto
JONAS COLEAZA MAGAÑA, SILVIA Y PERLJI L1SBETH de apellidos COLEAZA
RUEDA, con fechas diecinueve de junio de dos mil doce y veintisiete de enero de
dos mil catorce, se dictaron dos autos que a la letra dicen

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITC
JUDICIAL DE CENTRO, 1ABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS
MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda;
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana MARIBEL SALVADOR LÓPEZ

parte actora, con su escrito de cuenta, en el cual hace diversas
manifestaciones con respecto al juicio testamentario a bienes del extinto
JONAS COlEAZA MAGAÑA, que promovieron los herederos bajo el
expediente número 1475/2009, radicado en el juzgado segundo de lo Familiar

"dé esta Ciudad, y quien aparece como albacea de dicha sucesión es la
'}'iiudadana MARiTZA COlEAZA RUEDA, misma que se le tienen por hechas

para los efectos legales correspondientes, subsanada tal omisión se da
entrada a la demanda en los siguientes términos;

SEGUNDO, Se tiene por presentada a la ciudadana MARIBEL
SALVADOR LÓPEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: 1) acta de defunción original, (1) escritura original,
(1) carta de residencia original, (2) plano onginal, (1) memorandum copia al
carbón, con los que viene a promover en la via ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE
USUCAPiÓN, en contra de MARITZA COlEAZA RUEDA, por SI y en su carácter
de albacea del extinto JONAS COlEAZA MAGAÑA, SILVIA Y PERLA L1SBETH
DE APELLIDOS COlEAZA RUEDA, quien(es) puede ser notificado(s) y
emplazado(s) a juicio. en la CARRETERA TORNO LARGO SIN NÚMERO,
COLONIA GAVIOTAS SUR, SECTOR EL CEDRAL DE ESTA CIUDAD DE
~LLAHERMOSA, TABASCO. y

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, quien(es) puede ser
notiñcadors) y emplazado(s) a juicio, en la AVENIDA RUIZ CORTINEZ, A UN
COSTADO DE LA AGENCIA CHEVROLET S. A. DE C, V.

DE QUIENES RECLAMA LO SIGUIENTE:
Que por sentencia definitiva se declare y se le dé la razón por el

tiempo transcurrido que lleva como posesionaria del 50% del predio ubicado en la
Calle Palo Mulato manzana 31, lote 7 de la Colonia Gaviotas Sector Armenia de
esta Ciudad de Villa hermosa, y la cancelación Inmediata de la nota de Inscripción
de la escntura pública que ampara el predio referido y que describe, en primer
lugar el predio referido a oarece escrito a nombre de los ciudadanos MARIBEL
SALVADOR LÓPEZ la promovente y JONAS COLEAZA MAGAÑA hoy ex1into
dicho predio se encuentra mancomunado como lo demuestra con la respectiva
escritura expedida legalmente por Coret número 1254/2005, entidad 27 volumen
27 folio 046 con las Siguientes medidas y coíindancias: AL NORTE 8.00 metros,
con el lote 5. AL SURESTE 20.94 metros, con lote 6, AL SUROESTE, 8.00 metros
con calle Palo Mulato, AL NOROESTE 2092 metros con lote 08, clave catastral
05-215-000007, con una superficie 167.00 metros. NOTA DE INSCRIPCiÓN: En
la Ciudad de Víllahermosa. Tabasco, a 02 de diciembre de Dos Mil CInco. EL
CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, contenido en
este documento privado a que se refiere presentado hoya las 11 :28 horas, fue
Inscrito bajo el numero- 14928, del Libro General de entradas: que:ardc afectado
por dicho contrato el predio número 180443 a folie 233 del Libro Mayor, Volumen
717 Exento de P8g0.

TERCERO. Con fundamento en los articulas 924, 930, 931, 932,
933,934,935,936,937,938,939,940,941,934,943,944, 945. 946, 947, 948,
949, 950 del Código Civil, asi como los numerales 203, 204, 205, 206,211 Y 213
del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada
a la demanda en la Via y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el
libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad

CUARTO, Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 213, 215
Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas,
notifiquese, córrase traslado y emplácese a JUicio a la parte demandada en el
dorruciho que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos
y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal,
dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, que empezará a correr al día
siquiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir con
su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente
admitidos los hechos propuestos por su contraria y sera declarada rebelde, y las
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, aún ias de cazácter personal, acorde a jos numerales 136 y 229 de la ley

Adjetiva Civil Invocada

QUlNTC. La parte }:rcrncvente señala CC'f',O dC!TdC:l;C· para oír
rec.c.r c.tas y notificaciones. en el !(ILOMETRO 6.5 CARRETERA
VILLAHERMOSA, FRONTERA, A UN COSTADO DEL TALLER DENOMINADO
CHOCO LOCO, TALLER DE ELECTRICIDAD AUTOMOTRIZ, autorizando para
tales efectos a ios licenciados MARTHA ELENA JIMÉNEZ LÓPEZ, CÉSAR
JIMÉNEZ LÓPEZ, JOSÉ ÁNGEL JIMÉNEZ ISIDRO y ALEJANDRO LANDERO
CRUZ, conforme al numeral 136 y 138 de la Ley reguladora del proceso.

SEXTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACiÓN que solicita
la parte actora en su demanda, de conformidad con lo establecido por la fracción
111del numeral 209, de la Ley procesal de la materia, girese atento oñcio al
Director de; Registro Público de la Propiedad y del Comercío de esta Ciudad, para
los efectos de que sirva Inscribir preventivamente la demanda, haciendo la
anotación respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la parte
promovente en su escnto inicial, cuyos datos describe y que se tienen por
reproducidos como si a la letra se insertaren por economía procesal, inmueble que
se declara se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a cualquier tercero adquirente. Adjúntese al oficio en comento, copias
por duplicado de la demanda, sirven de apoyo además los artículos 102 y 103 del
Reglamento de dicha dependencia.

SÉPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora, asi
como de la prueba de reconocimiento de documento privado, digasele que estas
se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO, En cuanto a lo solicitado por la promovente, con respecto
a que los demandados sean emplazados por edictos del periódico oficial del
gobierno y a través del Periódico de Mayor Circulación en el Estado, dígasele que
no ha lugar, toda vez que deberá estarse a lo acordado en el punto segundo del
presente proveido.

SÉPTIMO, De conformidad con el articulo 34 de! Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se hace del conocimiento al Ciudadano Juez del
Segundo de lo Familiar de esta Ciudad, del presente proveido, para los efectos
legales correspondientes.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA VERÓNICA lUNA MARTíNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA
HORTENCIA RAMÓN MONTIEl. QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA FE.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, (27) VEINTISIETE DE ENERO DE
DOS Mil CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita la ciudadana MARIBEL SALVADOR

LO PEZ, parte actora en este juicio, en su escrito de cuenta, y toda vez que aún
cuando se giraron los oficios respectivos a distintas dependencias para que
informaran respecto al domicilio de la demandada, no se obtuvo la localización del
domicilio de la demandada, con fundamento en el articulo 131 fracción JlI y 139
fracción 11del código de procedimientos civiles vigente en el estado, se ordena
emplazar a juicio a la demandada SILVIA COlAEZA RUEDA, por medio de
edictos en el que deberá insertarse el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo
de dos mil ocho, que se publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el
periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, para
que comparezca ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro del
término de TREINTA DíAS centados a partir del día siguiente de la última
publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la demanda
empezará 3 correr al cía siguiente en cue venza el concedido para recoger las
copias del traslado o a partir del d la siguiente de que las reciba si comparece
antes de que venza dicho término, haciéndoles saber además que deberá señalar
persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notiñceciones aún las de carácter
personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado,
con fundamento en el artículo 136 del código adjetivo civil vigente.

NOTlFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERÉS LEaN, Jueza quinto CIVil de Primera Instancia del primer
Distnto Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado LOURDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL ASI, COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

.....:-;:.-.

LA SE~~RI¿;UDICIAL

, ~ MI/,
uc. 'O"RD"~O GERON'MO

I /
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JUICIO EJECUTiVO MERCÁN'liL
,JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

;:.!... PÚBliCO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

En el expediente civil número 903/2012, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ MARíA CASTILLO
MADRIGAL, en contra de LUPERCIA ARIAS NARANJO, con esta misma fecha
se dicto un auto mismo que copiado a la letra' dice:

"".JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DiSTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. DOS

DE ABRiL DE DOS MIL CATORCE.

PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ejecutante JOSÉ

¡!.ARiA CASTILLO MADRIGAL, con su escrito de cuenta, y como lo solicita con

fundamento en los articulas 1410, 1411, 1412 del Código del Comercio

reformado, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 Y demás

aplicables del Código Federaí de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria

a la materia mercantil, sáquese a subasta pública en SEGUNDA ALMONEDA Y

al mejor postor, el predio rústico denominado San Felipe ubicado en la

Ranchería Oriente de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, mismo que a

continuación se describe:

PREDIO RUSTICO, denominado San Felipe, de la Ranchería

Oriente del Municipio de Cornalcalco, Tabasco; constante de una superficie

de 00-13-76.00 HECTÁREAS, localizado dentro de las siguientes medidas

v colindancias: Al NORTE 14.00 metros con Fausto León: al SUR 1400

metros con Camino Vecinal; al ESTE 99.75 metros con Fausto león; y, al

OESTE 99.50 metros con Sra. Isabel de la Cruz Méndez; inscrito ante el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real 17916 del

predio 21859; y sn.vírtud de que de los avalúos emitidos por los peritos de

ambas partes se advierte que entre ambos existe diferencia, por lo que

este Juzgador de conformidad con el artículo 1257 tercer párrafo del

Código de Comercio, procede a mediar ías cantidades de cada uno de les

avalúos, sumando entre ambas y dividiendo las mismas entre dos, es decir

5980,000.00 más $1'050.000.00 da come resultado la cantidad de

52'030,000.00 dividido entre 2, arroja la cantidad de $1'015,000.00 (UN

HILLÓN QUINCE Mil PESOS MONEDA NACIONAL), per lo que se tema

,~omo valor comercial dicha cantidad.

SEGUNDO. La cantidad que ser/irá como base para el remate será de

$913,500.00 (NOVECIENTOS TRECE Mil QUINIENTOS PESOS), cantidad que

resultó de deducir el diez por ciento al valor que sirvió como base para el remate

en primera almoneda, atendiendo a lo establecido por al diverso 475 del Código

Federal de Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de

Comercie.

TERCERO. Se hace saber a los Iicitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de

esta Ciudad, can dornlciíio ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin

numero de la colonia centre de esta Ciudad de Cornalcalco. Tabasco o ante el H.

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR

CIENTO) de ta cantidad que Sirve de base para el remale del bien Inmueble

metivo de la presente ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de

Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien

inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve dias,

por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los Dianas de mayor circulación que se editen en la capital del

Estado; fijándose además avisos en los Sitios públicos más concurridos de esta

ciudad de Comalcalco, Tabasco, asi como en el lugar de la ubicación del

inmueble a rematar por conducto del actuario judicial, oomo son: Juzgado

Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Juzgado Primero Penal, Segundo Penal

de Primera Instancia de esta ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas,

Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador,

Encargado de Mercado Público, H.. Ayuntamiento Constitucional del municipio

de Comalcalco Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio de referencia,
quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos avisos, a efecto de

se llevará a efecto a las DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRil DE DOS

MIL CATORCE, haciéndose/es saber a los postores que deseen participar en la

presente subasta y a las partes que deberán comparecer debidamenle

identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá

prórroga de espera ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN NUEVE DiAS, EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS,A.,
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD f)E
COMALCALCO, TAB.,,<SCO, A LOS DOS~ DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE ,/ .'

~;::f~//< /.
//':.: ••...c~' ..".!L>,J,:-p/C'~\ ,/ /,' I~,<i~'..'\r\'f'ECRE"0RI~~ JtUERDOS

·',;:;S·~S:-,,".~,::J ~~\~t~.~J:!~9.~f,RANCIS ONTRERAS PÉREZ
~<": "'\~ '.~1-~~/
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No.- 1988 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 203/20'14 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUCICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIUON DE DO~lINIO,
PRC~10VlDO POR DORA MERCEDES LASTRA PADRON,. CON FECHA
CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE
HiICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO CE INICIO
VíA DE PROCEOUnENIQ lUOIeIA&- NO CONTENCIOSO,

DILlGENCAS DE INFORMACJON pE OOMINIO,

JUZGA[)O DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO ~UD]CIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA, A CATORe! DE fEBRERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretertet, se acuerda: .
PRIHERO,- Se tiene por presentado 3 la oudadane DORA MERCEDES LASTRA PADRON,

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos ccnsrstentes en: .• Original ~e Contrato Pnvado
de Compra venta, • Original de plano, ·Original, ere Certrñcado oe eusqu~da de propiedad expedido por
el Re.jtstrador Publico, ·Oficio de solicitud de búsqueda al Registrador PubliCO de la Proptedec de fecha
tr emta de octubre del 2013, con los cuales' "'f~~a promover PROCEDIMIENTO JUDICIA.l NO
CONTENCIOSO pILIGeNCIAS, DC INf08MACJ0ft: ,pe QQMINIO. para acreditar la pos,eslon del
predio rústico ubicado en el KIlómetro 3,1, .Cart~i:a Necejuca - víuanerrnose. Ranchena Saloya
Segunda S~CJón de este Municipio de Necajvca, .!~SCC, con u,na superñcte total de 580.42 M2
(QUINIENTOS OCHENTA METROS, CUAREHT~Y ,pOS CENTIMETROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y ccunoanctas, al MORTe en ,el*lta y ocho metro. cero cero ,.ntimetro'

~~~~BE~:t~~Ol"~;Eb!i~í:1H!.i1i:."cX::~~:h~:&:?r¿:·~?i::J¡
LEON B:::S'~Óo._ Con fundamento en los articutos 30,977,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracc,jÓ~ 1
y derriés relativos del Código Civil; en coocorceocta con los numerales 710. 711,712 Y ?S5 del CódIgo
de croceotnuenros Ctvues ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a, la pre~ente d1llgencla,s en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectIVO,. regls~rese en ~l .Ubro de
Goore-no cue se lleva en este Juzgado baJO el número que re corresponda, dese avise de su uucro a', ~
Tribunal suoenor de Jcsncta del Estado, '( al t-un.steno Público adscrito a este Juzgado la tntervencron
que en derecho le corresponda

TERCERO- De conformidad con los ertlcutos 139 y 755 fracción 111 del Código de
r-oceo.rrnencos CiViles en vtqor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS Que se
public,)ran por tres veces consecutivas de tres ~n tres día.s en el periódico oficial del ,Estado y en un
etano le mayor cucutacrón, que se edite en la Ciudad de vufanerrnosa, Tabasco, se"~la-"dose p~ra ~1,lo
un terrnlna de TREINTA DÍAS. contados a partir del día srcu.ente de le fecha de la ultIma pub!ICaCIOn
de los Edictos respectivos, para Que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; aSI como
tarnbtén se fijen Avisos en ros l.ul;Iares públicos mas co.,cu~ridos en esta ciudil~! como S,on lo~
t aorer- s oe av-sos del H. xvvoternteoto Constttuctonat: Receptona de Renta~;. Delegaclon. de T~ns.¡to:
JuzgacJ') ctvr! oe primera .instanCia; Juez Penal ce Primera, InstanCIa,; Otreccrcn de Segundad p~bhca,
encargada del Mercado Publico y Agente del, MI.nrsteno Púbüco Investtcacor oor ser los I~ares publicas
mas cr ocurnoos de este localidad; y oebera ñjerse en ,;-1lugar de la ubrcacron del predio por co~ueto
de la xctue-.a JudiCial; haciéndose saber al púbh'-o en general, Que si alguna persona tiene íneeres en
este .reoere cornoarecer ante este juzqaoo a becerros valer en un término de QUINCE OlAS

a partir de la ultima publicación que Se exhiba, para Que curen se crea con mejor derecho
ccmoar ezce ante este Juzgado a deducir sus oerecbos legales. "

CUARTO - Por otra parte y como ,jiligencia para mejor proveer, glrese a~ento oñoc al
r'resroeute MuniCipal de! H, .i.vuntamtento Constitucional de este municipIO, para Que mfonne a este

51",1 predio rnonvo de las presentes diligenCIas pERTENEce Q NO Al FUNDO LIGAl de este
.o. aorunrenoo COPI-'l la souc.t..o Inicial anexos.
QUINTO.' Con las ccotas simples de demanda córrase traslado y nonñovese al [nstlt~to

R,;'JIstr~) del Estado con sede en el municíph) de Jatpa de Méndez, Tabasco y con oomiallo
~Fr,pjlorT'ocnte ccn0C1dr. ero ta r::;u,jac oc Jerpa di: 1-1i!ndez, !2 radicación y trémrte que guardan las
o-esent es JiligenCl<3S de mrorrnaoon de uorruruo. oromov.oo por DORA MERClDESbASTBA
PA,ORON, a rir, de que en '.Jíl otaco oe TRES uf z.S manifieste lo que a sus derechos o Intereses

.'-rhPnga a ~Ukn s.~ te ~'re,.,-:,r.2 para 'lue se.tete jOIT1KI!ia '/ ectonce oer sc..e en esta Ciudad, para los
~;,,~~,; de ;)ir/ rec.b.r c.t as , nonñcec.ones. 3P"rClbldo Que en caso .de no hacerlo, las subse<ue~t7s
n'-'~lficlCJCfles aun las Que confor-me ,:, res rectas ceneretes deban tiecersete personalmente, le surtlrans(;~efectos por medio de uste fijada en los tableros oe avisos de este Juzgado de conformIdad con los
articuios 136'1 1.37 del la Le'! Adjetiva Crvu vtqente en el Estad,o.

SEXTO. -~hora bien, tomando en cuenta que el dornrcuto del Instituto Regi~r~ de' Estado se
-ncueorre fuera ae esta Jurisdicción, con 3pO'¡-J en ros arttcutos 119, 143 y 144 del Codlgo de Proceder

en ,d t-tatena. '::',1 tos insertes oecesenos y ccr los conductos reqares pertinentes, gírese atento
exhorto a la Jyeza de paz de la Cjudad de JalDa de Mendez Tabasco para Que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para Que desahogue la nobflcación
ordenada, con la suplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dlllgendar en

"<, sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma orcunstancíe, quedando faa.rltado para
acordar promociones tendientes a la dUigenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO. - Hágase del conocírnrento a los colindantes del predio motivo de estas dillgendas la
radicación de esta causa para que de confonnidad con la fracción m del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS hábiles manifiesten lo Que a sus derechos o
intereses convenga a Quien se le previene para Que señale domidlio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos Que en caso de no beceoo, las
subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban necérsete personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada;

Quienes resultan ser ARMANDO LEON BERNAL lNMOltUARlA FtMSA S A DE e V y
CARNICERÍA LA CHOCA Quienes tienen SU domicilio ampliamente conocido en la Ranchería Saloya
Segunda Sección de Nacejuca, Tabasco, precisamente en las colindancias correspondientes del predlo
motivo de estas diligendas.

OCTAVO.- De la revisión Que se hace en su escrito inicial de demanda se desprende Que 1.1
promovente no exhibió la Constancia Catastral, expedida por la Dírecdón de castro. por lo que se le
requiere a la promovente antes mencionada para que dentro de término de dnco dfas, contados a
partir del dia siguiente en Que sea legalmente notificada del presente proveido, exhiba dicha
constancia. .

NOVENO.~ Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en tos puntos Que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del erticutc 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

DeCIMO.· Téngase a la parte ectcre, señaJando como domidlio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle Nicolás Bravo, Número 150, esquina con calle leoVigildo Levva, Colonia el

i~~~nA~~~;~.i~~~;~oé:~~~~~;~~aE::~e:.:~~Á':;E~SP~~::~~~~~~u~~~:
LA CRUZ lUCJAHO y DEMIRA GIL LEYVA, designando en este momento como su abogado patrono
al primera de los mencionados y toda vez Que el profesionlsta antes cttecc tiene debidamente inscrita
su cécura profesional en el libro de registro Que se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha dicha

deSignaCiÓ~~~ri~~~~~e~~:AaL~~:r:~y ~.::~~o de procedimientos Civiles en vigor.·

lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

~~~~OD;'L~S;:T~I~~~~~~i,D¿~~~~~~'A~,~USEE~:~:F~~ lyU~¡C~~ De ACUERDOS

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (02) ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
":"'-' LA SECRETARIA JUDIC E UERDOS
,'::AI;lSCRITA AL JUZGADO O Z A UCA, TABASCO,

-.;{\~<_c_~;~~~UC. DO
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No. 1951 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 506/2009 relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO' DE LA

.ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la licenciada AURA
L1Z ARCE CORTES, en su carácter de endosatario en procuración
de la Sociedad Mercantil Denominada "GRUPO CONSTRUCTORA
MORA SA DE cv.. en contra de SERGIO GARCIA LEON con
fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce, se dicto un proveído.
que copiado textualmente a la letra establece:

;-.<JUL't3ADO TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTAf)/CIA DELj,>RIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTAD!/. CENmt TABASCO, MtXICO;
VEINTIOCHO oe FEBREJRO E DOS MIL CA TORCE.
VISTOS. La rszon secreteriet, , e acuerda.'

P IMERq P r. cómputos secretenetes que
anteceden, s ob. n;s, "~ :f.?rmino concedido a las
partes por a o ~ 9~ . ~" _. de enero de dos mil
catorce, para '. o -'~ ~ "su derecho conviniera
respecto a las a ".., ~~ s por el perito tercero
en discordia, y P.', .g do por el demandado,
ha fenecido, sin '. ~Q 'ettes haya ejercido ese
derecho, por lo que ento en el articulo 1078 del
Código de Comercio reformado se les tiene por perdido el
mismo para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al
licenciado EDUARDO VERA GÓMEZ, abogado patrono de
la parte actora con su escrito de cuenta, y como lo solicita,
tomando en cuenta el punto que antecede, se aprueba,
para todos los efectos legales que correspondan, los
avalúos exhibidos por el perito tercero en discordia. por ser
los de fecha más reciente.

TERCERO. Ahora, como lo peticiona el
promovente, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio reformado,
en relación con los numerales 433, 434, 436 Y demás
relalivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se ordena
sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor
postor, el inmueble propiedad del demandado SERGIO
GARCíA LEÓN, consistente en predio rústico con
construcción de una casa habitación de dos niveles
ubicado en la Ranchería Ixtacomitán, municipio de Centro:
Tabasco, con superficie de 523.73 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: Al Sur, 23.20 metros
con irbin vezouez Fiamos, al Norte, 23.53 metros con Eitel
vezauez Ramos; al Este, 24.20, con José Concepción
vézouez Ramos: y al Oeste, 23.75 metros con callejón de
acceso; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, hoy Instituto Registral del Estado de
Tabasco, afectando el predio número 61,307 folio 157, libro
mayor volumen 240; al cual se le fijó un valor comercial de
$2'506,000.00 (dos millones quinientos seis mil pesos
00/100 MN), siendo postura legal para el remate la que
cubra el monto de dicha cantidad

CUARTO, Se hace saber a los postores o
licitadores que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el numeral 1411 del
Código de Comercio anterior a las reformas del
J,E!inl!q.u~ro .de. maYCJ.dE! mit.novecientos noventay;,sei$

..' anúnciese la venta por tres veces dentro de nuevedlas-.;h
'-'(ff P-¡;iiOiJicobfiCiai"Ciiilfsfado, así como eriuiio 'aelos

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos y los avisos para que
sean fijados en los lugares mas concurridos en

convocación de postores o licitadores; en el entendido que
el primero de los anuncios habra de publicarse el primer
dia del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que
su publicación de otra forma reducirle la oportunidad de íos
terceros extraños a juicio que pudieran mteresarse en la
adquisición proporcional del bien, para enterarse de la
diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente
para su adquisición. • •.

SEXTO. Se hace saber etespenes, así como a
postores o licitadores, y a tos' acreedores reembargantes,
que la subasta en segunda almoneda tendrá verifica ti va en
el recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VEINT'¡OÓS DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL CA TORCE, Y nG:babrá prórroga de espera
Fecha que se fija para dac~a~,! '.á. qJJ~ las publicaciones
ordenadas se realicen en: 1iem/K?, Y, 'tornando en cuenta
además,. los dlas en quee'slilt':-m.b.un¡j!~ tJabrá de laborar
con motivo de la Semana Ailay'or'<JlJ,e:~~roxlma.

SÉPTIMO. Ahora,.lit~A!I que el Periódico
Oficial del Estado únicamenb':Se-publica miércoles y
sábados, con fundamento en el arábigO 1065 del Código
de Comercio reformado, se habilita el sábado para que
alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de
difusión- se realice en ese día

OCTAVO, Finalmente, en cuanto a lo solicitado
por el abogado patrono del actor, en el sentido de que se
tenga a los acreedores reembargantes por perdido el
derecho que debieron ejercer, y que las subsecuentes
notificaciones les surtan efectos a través de las listas del
Juzgado, digase que deberá estarse a lo acordado por
autos de fechas doce de octubre del año dos mil diez,
veintitrés de mayo de dos mil trece, y cuatro de febrero de
dos mil catorce.

Notifiquese personalmente y cúmplase
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO,
M8<ICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL.
L/CENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE"

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO
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No. 1952 DIVORCIO NECESARIO

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda: JUZGADOTERCERODE la FAMILIARDE PRIMERAINSTANOA DELDISTRITO

ÚNICO. Se tiene por presentada a la parte ocursante JUDICIALDel CENTRO.VILLAHERMOSA,TABASCO,A TRESDE SEPTIEMBRE
con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que ha

quedado debidamente acreditado a través de los oficios,

signados por el Jefe del Departamento Jurídico Comisión Federal

de Electricidad, Instituto Federal Electoral a través del Vocal del

C. LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 1001/2010 RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICIUO IGNORADO,
PROMOVIDO POR MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ PEREZ EN
CONTRA DE LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ, EN
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Ejecutivo, Jefe del Departamento Jurídico del Instituto Mexicano

del Seguro Social, al Director de Recursos Humanos del H.

Ayuntamiento Constitucional del Centro, Jefe del Departamento

Jurídico de SaDaet, Jefe gel Departamento Jurídico del SAS

(Sistema de agua y Saneamiento) y al Jefe del Departamento

Jurídico de Teléfonos de México, que el ciudadano LUIS

ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ, es de domicilio ignorado,

en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artícuio

131 fracción III y 139 fracción JI del Código de Procedimientos

Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico oficial

del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad

reueratíva. haciendo saber a dicha demandada que tiene un

término de CUARENTA OlAS para que comparezca a este

juzgado a recoger las copias simples de la demanda y

documentos anexos en el que se le dará por legalmente

emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la

última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que

deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra,

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE DIAS, dicho término empezara a contar a

correr al día siguiente que sea legalmente notificado.

Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por

contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Ordenándose expedir los edictos correspondientes en

los cuales se deberá de agregar, el auto de inicio de fecha tres

de septiembre de dos mil diez.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana

ROSALINDA SANTANA PEREZ, Jueza Tercero Familiar de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos

Licenciado(a) ASUNCION FRIAS OVANDO, que autoriza,

certifica y da fe.

AUTODEINIOO ORDINARIOCIVIL DE

DIVORCIONECESARIO.

DELAÑO DOSMIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - Visto:- lo de cuenta, se

acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMERO.-se tiene por

presentada a la Ciudadana MARIA GUADALUPEDOMÍNGUEZPEREZcon su
escrito de cuenta y anexo consistente en: *un aeta de matrimoniO original,

*una hoja original, con los que viene a promover el juicio ORDINARIOCIVIL

DE DIVORCIONECESARIOen contra del CiudadanoLUISARTUROALEJANDRO

DOMINGUEZquien puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio

ubicado en la calle Periodista numero 103 de la Colonia Primero de Mayo de

esta Ciudad, de quien demandael cumplimiento de las prestacionesque señala

en su escrito inicial de demanda. - - - - - - - - - .. - - - - - - - . - - - .. - - - . - -

- - - - - - - - - - - SEGUNDO.-Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

256, 257, 272 fracción IX, 273, 275 Y demás aplicables del Código Civil en

concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211,

212, 213, 215, 487, 488, 501, 505 Y demás relativos del Código de

ProcedimientosCiviles Vigentesen el Estado,se da entrada a la demandaen la

vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístreseen el Libro de Gobierno

bajo el número correspondientey dése aviso de su inicio al Tribunal Superior

de Justicia y la intervención que en derecho le competen al Agente del

Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representantedel Sistema para el

desarrollo Integral de la Familia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TERCERO.-

Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del código de

procedimientos civiles en vigor del estado, con las copias simples que

acompañan debidamente cotejadas y selladas, notiñquese, córrase traslado y

emplácese a juicio al demandadp en el domicilio que señala la actora,
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término de nueve días hábiles, dicho término empezara 11 correr al día

siguiente que sea legalmente notíñcado, por lo que en e! ~rc,m-er.•tc c1'~

contestación a la misma, deberá hacerlo refirléndose a las petioones y a caoa

uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando

aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como

negativa de estos últimos. el silencio o las evasivas harán que se tengan por

admitidos los hechos sobre los que no se suscito controversia; en caso de no

dar contestación se le tendrá por contestado en sentido negativo de los hechos

de la demanda que se dejo de contestar y será declarado rebelde con

fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, requiérase a dicho demandado para que señale domicilio para

oír y recibir toda dase de citas y notificaciones en esta ciudad, previniendo que

de no hacerlo le surtírán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado, aun las de carácter personal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se requiere a los ciudadanos MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ

PEREZ y LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ, para que en el término de

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad", a que

actividad laboral se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde

trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que

nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertidos

que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de salarios mínimos

generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia

en términos de los artículos 89 fracción 1lI, 90, 242 fracción I y 508 del Código

de Procedimientos Civil Vigente en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

••••••• _ ••••• - . - - - - - - QUINTO.- La actora señala como domicilio

par! los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notíficadones el ubicado

en \1 C3ne C:ncc·.je t~1a\'o numero 422 del Centro de esta Ciudad¡ autorizando

para tales erectos al uccnciaoo G\RLOS HAR10 ES!'KADA S"NCH& as; corno

a los ce. ROSY KARINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, SINDY DOMÍNGIJEZ

MARTINEZ, CHRISTIAN VIANEY GUZMÁN FALCONI, SHEILA JIMÉNEZ

HERNÁNDEZ, LUIS ~1IGUEL ALEJO ESTEBAN Y PATRICIA CALCANEO

OROPEZA, designando como su Abogado Patrono al primero de los

mencionados, por lo que de conformidad con el artículo 84 y 8S del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, y realizada la búsqueda en los

Libros de cédulas que se llevan en este juzgado se advierte que dicho

profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el Libro que

se lleva en este Juzgado, mismo que se tiene como Abogado Patrono para los

efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALME~fTE y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Tercero de lo Familiar de Primera Instancia

del Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario de Acuerdos Licenciado

JUAN SÁNCHEZ LAZARO, que certifica y da fe.-

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE
SELLADOS FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACION
TRES VECEs DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE

MARZO DE DOS MIL~ATO . '.
(¡ ~ \,
" 1\

E SECRE ' RIA ~UDICI

L0!
LIC. OVANDO.

'1 \I -,

~
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No. 1953 JUICIO SUCESORIO n~lESlAMEI~rrARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. AL CIUDADANO JUAN FRANCISCO GALM!CHE ACOSi jl

DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 295/2009. REUTIV J AL JUlO':; SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA ESPERANZA FRIAS HERNANDEZ
DENUNCIADO POR PABLO GALMICHE RAMIREZ CON FECHA. NEUVE DE AGOSTO DE
DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUW. OUE COPIADO ~ LA LETRA DICE

CUENT A SECRETARIAL. En nueve de agoste de dos mil trece la Secre13l12 Judicla' Ce

cuenta a la Ciudadana Juez. con el escnto presentado por PABLO GALlAICHE FRi".S,

recibido en cinco de agosto de: presente año.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, NUEVE DE AGOSTO DOS MIL TRECE

Visto lo de cuenta se acuerda:

UNICO. Por presentado al ciudadano PABLO GALMICHE FRIAS. con su escrito de

cuenta y de la revisión a los presentes autos se advierte que el ciudadano JUAN

FRANCISCO GALMICHE ACOST A, no ha sido notificado de la presente sucesión y por lo

tanto es de domicilio ignorado toda vez que de la información rendida a esta autoridad po:

las dependencias Instituto Federal Electoral. Jefatura de SerVicios Juridicos del Instituto

IAexicano del Seguro SOCial. Registro Público de la Propiedad y del Cornercio Sistema de

.Agua y Saneamiento, Secretaria de Administración y Fir,anzas. Comrsror, Federal de

Electrrcidad, Dirección de Transporte del Estado, Instituto de Segundad SOCial del Estado de

Tabasco, Dirección General de la Policia Estatal de Caminos. DlfecIor General de Televisión

por Cable de Tabasco S. A. De C.V. Teléfonos de México S.L de CV. MVS MULTIVISION

DE TABASCO S. A.. a través de la cual informaron a esta autoridad, no haber localizado

dato ni registro alguno a nombre del ciudadano JUAN FRANCISCO GALMICHE ACOSTA

en consecuencia se tiene al mismo como de domicilio Ignorado por lo que con fundamenIo

en los articulas 131, 132. 136 Y 139 fracción /1, 636 del Código de Procedimientos Civile<

Vigente en el Estado procédase a notificar por edictos el presente proveido de tres en tres

días en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado y en un diario de mayor cucutacíón que

se editan en esta Ciudad, para los fines de hacene del conocimiento al ciudadano JUAN

(!'-ANCISCO GALMICHE ACOSTA, del presente juicio Sucesorio Intestamentarro prornovroo

por PABLO GALMICHE FRIAS a bienes de la extinta ESPERANZA FRIAS HERNANDEZ

por los medios pertinentes para que comparezca ante este juzgado en un termino de

VEINTE DIAS, para apersonarse a juicio. mismo que empezará a contar a partir del la ú~ima

publicación asimismo se hace de su conocimiento Que deberá manifestar que relación de

parentesco le une con la extinta ESPERANZA FRIAS HERNANDEZ, reourerassts para que

señale domicilio para olr citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso no

hacerio le surtirán sus efectos por lista lijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las

de carácter personal, debiendo ir insertos el auto de inicio de fecha diecisiete de marzo de

dos mil nueve.

NOTIFIQUESE POR UST A y CÚMPLASE

i-si lo proveyó. manda y linna la ciudadana M.O. LORENA DENIS TRINIDAD, Juez

primero familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, MéXJco:

ante el Secretario de Acuerdos Ucenciada ANA L1L1AOLIVA GARCIA, que autoriza, certifica

y da fe.

Asi MISMO SE TRASCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISIETE DE MARZO DE
DOS MIL NUEVE

.'JTC C'E !NlCiO DEL JUiCIO SUCESORIO INTESTAMENTA,RIO

JUZ·3".DG PRliviERO FqA!LI'IR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRJ VILLAHERlv10S~ TABASCO.A DIECISIETE DE MARZO DOS MIL NUEVE.- - . - -
- - -\":SI(', lo de cuenta SE acuerda- - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - _.. - - --

, , ,¡:'P¡¡"iERO Sé nene por presentado al Ciudadano PABLO GALMICHE RAMiREZ con su
escrito de cuenta y anexos consistentes en: un acta de defunción, un acta de matrimonio
seis actas dE nacimientc, copias simples de una escritura con los que denuncian Juicio
Sucesorio Intestamentano a bienes de la extinta ESPERANZA. FRIAS HERNÁNDEZ quien
fallecíé el dia treinta de marzo dos mil uno, teniendo como último domicilio el ubicado en el
andador rio tecolutla 207 de la colonia espejo 11esta ciudad.- - - - - - - - - - - - - - , - - - - . - -
, " . - - - - - - -SEGUNDO Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340. 1341,
1342 1655. 1658. 1675. 1687 Y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28
fracción '11616. 617. 618. 619, 620 fracción 1,621. 625, 639. 640, 641 y demás relativos del
Codiqo de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. se da entrada a la denuncia y se
tiene por radicada en este Juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese
expedlente. regístrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponde, dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del
Agente del Ministeno Publico Adscrito al Juzgado. para la intervención que en derecho le
compete.-· - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -TERCERO:
Con fundamento en los artículos 640 fracción 11 y 644 fracción 11, del Código de
Procedimientos Civiles vigente. previo el pago de los derechos correspondientes a costa del
interesado conforme a las disposiciones contenidas en 105 articulas 21, 54, 73, 74 Y 75 DE
U Ley de Hacienda del estado de Tabasco, 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley
de Notanado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del reglamento del registro público
de la propiedad. girese atento oficio al Licenciado EDGAR BELU CASTELLANOS TORRES,
Director General de Notarias con domicilio en la calle Narciso Rovirosa esquina con Nicolás
Bravo de esta Ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la extinta ESPERANZA FRIAS
HERNÁNDEZ quien falleció el día treinta de marzo dos mil uno. teniendo como último
domicilio el ubicado en el andador rio tecolutla 207 de la colonia espejo 11esta ciudad.- - - - -
.. - . -CUARTO Se cita al Ciudadano PABLO GAMICHE FRIAS y al Agente del Ministerio
Publico Adscrito al Juzgado, para llevar a efecto la junta que establece la fracción IV del
articulo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se señalan las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DOS MIL NUEVE,
debiendo los comparecientes identificarse a satisfacción del juzgado.- - - - - - . - - - - - . - - - -
, ' - . - , , QUINTO Asimismo notifiquese a ESPERANZA DE LOS ANGELES GALMICHE
FRIAS. NORIS GAMICHE FRIAS. DOR~ M.ARI~. G'IMICHE FRIAS y YANET GALMICHE
FRIAS en el domicilio ubicado en el andador rio tecolutla número 207 de la colonia espejo
dos de esta ciudad. MARI'INA GALMICHE FRIAS, con domicilio en calle laguna del espejo
"umero 204 de la colonia Guadalupe Borja de esta ciudad. ROSARIO GALMICHE FRIP.S
con domicilio en avenida paseo de la libertad esquina con andador Tzeital manzana 3 Iole ·7
y 8 del fraccionamiento U'. PERA de Nacajuca. Tabasco; código postal 86039 ADELlTA
GALMICHE FRIAS con domicilio en avenida paseo de la libertad manzana 2 lote 4 del
fraccionamiento LA PERA del Naca¡uca. Tabasco; código postal 86039, para que dentro del
término de CINCO OlAS contados a partir del día siguiente de la presente notificación,
hacerles saber la radicación de la presente sucesión a nombre de la extinta ESPERANZA
FRll,S GALH!C"'E \' maniíiesten lo qUE a sus derechos convenga en términos del articulo
640 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, asimismo requiéraseles para
los efectos de que señalen domicilio y autorice persona para recibir citas y notificaciones en
esta Ciudad. advertidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, lo anterior de
confonnidad con lo dispuesto por el numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en
vigor.---------------------.--------
- - - -SEXTO. Toda vez que el lugar donde deben ser notificados los posibles coherederos
ROSARIO GA.LMICHE FRIAS con domicilio en avenida paseo de la liberiad esquina con
andador Tzeltal manzana 3 lote 7 y 8 del fraccionamiento LA PERA de Nacajuca, Tabasco:
código posta! 86039. ADELlTA GALMICHE FRIAS con domicilio en avenida paseo de la
libertad manzana 2 lote 4 del fraccionamiento LA PERA del Nacajuca, Tabasco; código
postal 86039. se encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en el articulo 144 del
Código de Procedimientos Civiles en el estado de Tabasco, gírense atento exhorto al
Ciudadano Juez civil del municipio de Nacajuca, Tabasco. para que de encontrarlo ajustado
a derecho y en auxilio de las labores de este juzgado, lo diligencie en los términos
sigUientes: notificar a los posibles coherederos ROSARIO GALMICHE FRIAS con domicilio
ubicado en avenida paseo de la libertad esquina con Andador Tzeilal manzana 3 lote 7 y 8
del fraccionamiento LA PERA de Nacajuca, Tabasco: código postal 86039. ADELITA
GALMICHE FRIAS, con domicilio ubicado en avenida paseo de la libertad manzana 2 lote 4
del fraccionamiento LA PERA de Nacajuca, Tabasco; código postal 86039; para Que dentro
del término de CINCO DIAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente de la presente
notificación. hacerle saber la radicación de la presente sucesión a nombre de la extinta
ESPERANZA FRIAS HERNANDEZ en los términos ordenados en el punto Quinto del
presente proveido. -----------------------
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- - -SEPTIMO. - El denunciante señalan como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y
notificaciones la oficina de la defensoria de oficio adscrita a los juzgados civiles y familiares
autorizando para tales efectos al licenciado LUIS DEL CARMEN MARTíN MANRIQUE.

... - - - - -Notifiquese personalmente y cúmplase - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

-~sí lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada M~.RTHA. P~ TRICI~ CRUZ
OL"'N, Juez Primero Familiar del Distrrto Judicial del Centro. ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada DELTA RODA ACOSTA, que autoriza y da fe.- - - - - --- _

PARA SU PUBLICACiÓN TRES EN TRES VECES EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABAsc.o.----..y EN EL PERiÓDICO DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EX~O EL PRESENTE Eqle,TO p. LOS VEINTISEIS
DI~S DEL MES DE MARZO DE DOS MIL Ce.TORCE, EN lJ. CIÚDAD DE VILLAHERMOSI,
CAPITAL DE~ ESTADO DE TABASCO\ / (~\

.i->: - -_o //' '<, - - / \
SECREi ARI -jU~\O'A ~- ;;úA,/, ~

GOM ItVA )~i---\

No. 1955 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil númerO"'.68,7(2D13.' se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por

NORBERTO AGUILAR PEREZ, en fecha 24 de Septiembre de 2013, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

•••• AUTO DE INICIO

JUZGADO TI'RCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE' CENTRO. VlLLAHERMOSA,

TABASCO. VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE, DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria] se provee:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano NORBERTO AGUlLAR PEREZ, con su escrito

inicial de demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) Minuta de cesión de derechos de

posesión; 2) Plano; 3) certificado original de Predio que no se encuentra catastrado a nombre

de persona aíguna, expedido por el Instituto Regiscrai del Estado; 4) oficio número

DF/SC/146/2013, expedido por el Subdirector de Catastro y traslado de la demanda, mediante

los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONn:NCIOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno

dominio Que tiene sobre el predio rustico ubicado en la Villa Macultepec, del Municipio de Centro,

Tabasco, constante de una superficie de 1,OS2.18m2 (un mil cincuenta y dos punto dieciocho

metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias actuales: al Norte: en 55.22 con la

señora OFEUA CRUZ DIAZ Y el señor ALEJANDRO CRUZ PERALTA; al Sur: en 50.00 metros con

propiedad de NATIVIDAD RAMOS "N"; al Este: en 20.67 metros con carretera Villahermosa -

Frontera km 21+200 y al Oeste: en 20.00 metros, con la .señora OFEUA CRUZ DIAZ Y el señor

ALEJANDRO CRUZ PERALTA.

Segundo. En atención al punto que antecede, notifiquese a los colindantes del predio

motivo del presente juicio los Ce. OFEUA CRUZ DIAZ, ALEJANDRO CRUZ PERALTA Y NATIVIDAD

RAMON "N", en sus respectivos domicilios ubicados en la Villa Macultepec, perteneciente a esta

ciudad de Villa hermosa, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados al

día SIguiente de que ie sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les

correspondan, as! como señalen domicilio en esta dudad para o;" y recibir toae clase de citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas

fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedimientos CIviles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 Y 1322 del

Código Civil y 710,711,712,713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en

la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente

~ regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de

su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el di..••erso 755 fracción 1 de la ley adjeti va civil en

vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado \' al

Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta

ciudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los

mencionaoos para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, advertido que de no hacerto dentro de diCho término, de conformidad con el articulo

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan

en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracci6n III, del Código de Procedimientos Civiles en

vi9or, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo Que

expidase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares publicos mas concurndos de esta

ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhíbicas

que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial

propuesta.

Sexto. De conformidad con el artículo 114 fracción IV y 236 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes diligencias se trata de un predio RUSTICO

que colinda al ESTE en 20.67 metros con CARRETERA VILLAHERMOSA- FRONTERA, 2 la altura de!

Km 21+200; en tal virtud, es necesario notificar a la SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTE DE TABASCO ( SCT DE TABASCO), a través del Director General ylo quien legalmente

la represente, con domicilio en el Periférico Carlos pellicer (amara s/n esquina con calle Distrito

Minatitlan FraCCIonamiento José Pages Uergo, colonia Miguel Hidalgo, de esta Ciudad de

Villahennosa, Tabasco; para los efectos de que dentro del térmmo de IRfS píAS HÁBILES

siguientes al que sea legalmente notificado, manifieste lo Que a sus derechos convenga con respecto

a la tramitaqon del presente Juicio si tuviere alqu~a objeción; lo anterior para estar en condiciones

de resolver en definitiva

Séptimo. Téngase al prornovente NORBE~TO AGUILAR PEREZ, señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notiñcaoones el ubicado en la calle M, Bruno 136 altos, colonia Centro, de

esta ciudad de VillahermoS2, Tabasco; autorizando para tales efectos así como para recibir cualquier

documento y tomar apuntes del expediente de manera conjunta o separadamente a los licenciados

JUAN JOSE NARVÁEZ BAUTISTA, CARLOS ARTURO BECERRA CRUZ, LUIS ALBERTO BELTRÁN ARIAS,

DARWIN ANDRES GARCJA BAEZA E IGNAOO LOPEZ ORTIZ, desíunenco a dos primero en e.lidao de

abocados patronos y al primero de los mencionados, como representante común; a quienes se les

reconoceré tal carácter solo si tienen registradas Sus respectivas cédulas profesionales en el libro que

para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigc 85 del Código de

Procedimientos Civiles vigente er, ei esteoo...."

Dos firmas Ilegibles, RubriC2S

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL DIA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

No. 1954

A quien corresponda:

En el expediente 068/2014. relativo al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de Información de Dominio, promovido por la Ciudadana BARTOLA
PEREZ DOMINGUEZ, se dicto un auto de fecha veintinueve de enero de dos mil
catorce. que a la letra dice:

CUENTA SECRETARlAL. En veintinueve de enero de dos mil catorce, la secretaria

Judicial da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito suscrito por la Ciudadana

BARTOLA PEREZ DOMINGUEZ; recibido en este juzgado el día seis de enero del

año dos mil catorce. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAISO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS

MIL CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial Que antecede, se acuerda de la siguiente

manera.

PRIMERO. se tiene por presentada a la ciudadana BARTOLA PEREZ

DOMINGUEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos Que acompaña,

consistentes en: *Original de contrato de donación pura v gratuita, donado por el

ciudadano Juan Pérez Pérez a favor de la ciudadana Bartola Pérez Domínguez

respecto al predio, ubicación del predio del poblado Francisco 1. Madero de

Paraíso, Tabasco; • original de recibo de pago predtal expedido por la dirección de

finanzas municipal de este municipio de fecha diecinueve de julio de dos mil once;

• original de recibo de pago de certificado de no propiedad de fecha ocho de

diciembre de dos mil once; Certificado de predio a nombre de persona alguna

expedido por el Registrador Publico de la Ciudad de Cornalcalco, Tabasco, de fecha

ocho de diciembre de dos mil doce expedido por la licenciada Maria de la Luz

Gómez Castellanos 'Copia fotostática simple de plano del predio ubicado en el

Poblado Francisco 1. Madero, del municipio de Paraíso Tabasco, con una superficie

de 00-60-96.71 has, demasía de 00-18-80.86 has, y superficie escriturada 00-42-

15.85 has • 'Constancia Catastral con numero de oficio DF/SC 073-11, de fecha

Quince de diciembre de dos mil once, expedida por Ing. HEIDI CRUZ DE LA CRUZ

subdirectora de catastro; • una copia fotostática simple de credencial de elector a

nombre de BARTOLA Pérez DOMINGUEZ, una copia fotostática simple, de cedula

profesional a nombre de Víctor Jesús Sevilla Pérez con los Que promueve en la )Lía
de procedimiento Judicial No Contencioso De Información de Dominio, respecto al

predio Urbano, ubicado en carretera estatal Paraíso-Comalcalco, Poblado

Francisco 1. Madero de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una

superficie 00-60-96.71 has ( sesenta arias con noventa y seis punto setenta y un

centíareas), con las siguientes medidas y colindancias:

Al noreste: 53.80 metros con la dudadana Bartola Pérez

Domínguez.

Al suroeste: 53.40 metros con Esmael Hemández.

Al noroeste; 33.68 metros con Marleoe Pérez Palma.

Al sureste: 43.09 metros con Ismael Hemández.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24

fracción IX y 457 fracción N del Código de Procedimientos Civiles, numerales

1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de las diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro

de gobiemo Que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

0068/2014; Dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención Que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio

ampliamente conocido del Municipio de Comalcalco, Tabasco, de las pretensiones

de la parte promovente, para Que dentro del término de tres dias hábiles contados

a partir del dia siguiente en Que se les notifique este proveído, hagan valer lo Que

a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta Ciudad, apercibidos Que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del

numeral 90, 118, 123 fracción III y 136 del Código de Procedimientos Civiles para

esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose Que el Instituto Registral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al

Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz

en Tumo de Villa hermosa, Tabasco; para Que en auxilio' y colaboración con las

labores de este Juzgado, ordene a Quien corresponda realizar la notificación

ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para Que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho Que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio ubicado en carretera estatal Paraíso-Corneicalco.Poblado Francisco 1

Madero de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de

constante de una superficie 00-60-96.71 has ( sesenta arias con noventa y seis

punto setenta y un centiareas), con las siguientes medidas y colindancias:

Al noreste: 53.80 metros con la dudadana Bartola Pérez

Domfnguez.

Al suroeste: 53.40 metros con Esmael Hemández.

Al noroeste: 33.68 metros con Martene Pérez Palma.

Al sureste: 43.09 metros con Ismael Hemández.

MOtivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.
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SÉXTO. De confonnidad con \o establecido en los artículos 139 fracción III y

755 del Código Procesal Ovil vigente en el Estado, publíquense los edictos

correspondientes en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de los periódicos de los

de mayor circulación Estatal, tales como ':Avence" "Tabasco riov". "p,resenteN o

"Novedades de Tabasco'; a elección del promovente, per tres veces de tres en tres

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Oudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia

del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Ovil, Receptoría

de Rentas y H. Ayuntamiento COnstitucional; haciéndose saber al público en

general Que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de qumce días

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicadón que se realice.

Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Requiérase a la promovente para que dentro del

término de tres días, siguientes al en que haya surtido sus efectos su notificación

señala los domidlios correctos de los colindantes legales del predio motivo del

presente juicio, toda vez que de la revisión a su escrito inicial de demanda, así

como a los documentos anexos, se advierte que "solo mendona los nombres de los

colindantes mas no así el domicilio de 1c,3 mismos.

NOVENO. Se reserva de notificar al Registro Público de la Propiedad y del

COmercio de esta ciudad y proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas,

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas Que anteceden.

DECMO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y

notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Buenos Aires numero

110, sur de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De igual forma autoriza para en su nombre reciban dtas y notificaciones y

para que también reciban toda clase de documentos relacionados con la presente

causa a los e.e. Licenciados VlCTOR JESUS SEVlUA PEREZ, VICTOR JESUS

SE',1LLO. CA5T1LLc, JAVIER Hemánde: AGUlLAR y SANDRJl. DE JfSUS Dl.'\Z

DOMINGUEZ nornorando como su abogado patrono" los tres primeros de los

profesionistas mencionados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CUDADANO UCENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA DE LOS

SANTOS TORRES CHAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE

CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ~UE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBUOUESE EL
PRESEN'[E ACUERDO POR TRES VECES DE TRES EN TRES O/AS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EN
LA CIUDAD DE PARA/SO, TABASCO.

EXP.0I8I2014
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 1950

~~"'~RRESPONDA:~; ~.

Que en el expediente 142/2010, relativo al juldo Especial

Hipotecario, promovido por el licenciado Omar JoeJ Arenillas

Ahuaetzi, apoderado legal del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), seguido actualmente y

de manera conjunta por la licenciada Yuri Esmeralda Antonio

Martínez, con el mismo carácter, en contra de José Rodríguez

Hernández y Rosa Sánchez Landero; en diednueve de febrero y

diez de marzo del dos mil catorce, respectivamente, se dietaron dos

proveídos que en lo conducente establecen: - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO ~6lJNDÓ~j:JVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL. DISTRITO

JUDICIAL DE·~nto. VILLAHERMOSA,TABASCO.DIECINUEVE DE

FEBRERODE DOS MIL CATORCE.
Vistos; La razónsecretarlal,se acuerda:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por la llcendada YURI

ESMERALDAANTONIO MARTÍNEZ, apoderada general para pleitos y

cobranzas del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT) -parte ejecutae-, solicitando se saque a remate el bien

inmueble sujeto a ejecu ón; s embargo, para estar en aptitud de hacer

:~p1Ónunclamientoalgu o res cto de ésta solicitud, resulta necesario

Ki~er respectoal alúo qu corre agregadoen autos.• re»; /~'·;'~:I''l:n este s tido, co slderando e el demandado no hizo

~~stación alg a respe al dicta n que corre agregado en autos,

~onformidad e n el artíc 118 de a ley de la materia, se le tiene por
~rdld() el derech que debióejerclt .

SEGUNDO.Como se encue ra establecidoen el punto primero del

dos mil catorce y de conformidad con los

artículos 433, 43 Y 435 d Códigode ProcedimientosCiviles del Estado

aplicableal caso, se ala las DIEZ HORAS CON TREINTA NINUTOS
DEL VEINTISÉIS DE NARZO DE DOS NIL CATORCE, para que tenga
verlflcatlvo la diligencia de REMATE EN PRJMEBA AL!1QNEDA Y al mejor
postor del bien inmueble Identificado como lote número diez de la

rnenzene cinco, de la zona número siete, ubicado en la calle Aquiles

Calderón t-terctietie número quinientos veinticuatro de la colonia Gaviotas

Sur, Villahermosa, Tabasco, constante de una superfide de 171.230 M2.,

quese localizadentro de las medidasy colindandas siguientes:

Al Norte: 10.04 metros con GemaLetlda CarreraPérez.

Al Sur: 10.04 metros con lote número dledsiete propiedad de

AnicaciaMoralesCapetillo.
Al Oriente: 16.31 metros con lote número onceparticular.

Al Poniente: 17.80 metros con lote nueve propiedad de Juan

GenaroMartínezGarcía.

Incluyéndose una superfide construida de 127.270 M2, así como

una servidumbreprivada de paso de 18.50 M2, 14.80 mts..de largo hasta
la calle 1.25de ancho.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de
$289,500.00 (doscientos ochent1l y nueve mil quinientos pesos 00/100

Moneda Nacional), y será postura legal para el remate la cantidad que

cubra dicha cantidad, de conformidad con el artículo 434 fracción I del
CódigoProcesalOvil aplicableen la Entidad.

TERCERO.Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
Intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el

departamento de Conslgnadones y Pagos de la Tesorería'Judicial del
Tribunal superior de Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la

avenida Gregorlo Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de

Vlllahermosa,Tabasco,cuandomenosel diez por ciento de la cantidadque

sirve de basepara el remate, sin cuyo requisito no seránadmitidos.

CUARTO.Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código
ProcesalOvil en vigor del Estado,anúnciesela presentesubasta por DOS

VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado,~r
como en uno de los diarios de mayor Circulaciónque se editen en é ..

ciudad; expídanselos edictos y ejemplares correspondientes,convocan ~
postoresquequieranparticipar en la subastaen comento.

Queda por conducto de la ejecutante el trámite de 105 avisos y _
edicto.

Notlfíquesepersonalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHAPATRICIA
OLÁN,Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judi .

Centro,ante la SecretariaJudicial licenciadaCHRISTELLnEZ HER
quece~ da fe.

JUZGADO SEGUNDOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL. VILLAHERMOSA,TABASCO. DIEZ DE MARZO

DELDOS MIL CATORCE.

Visto. El contenido de la razón secretarial se acuerda:

Primero. Por presente la apoderada legal de la parte

_~()ra, licenciada Yuri Esmeralda Antonio Martínez, con el

~'

esc.r.ltoque se provee, e cuanto a SO....Iicltud, respecto de que se
:. notifique al dem ndad por medio listas que se fijen en los

eros del juzga o, es de decirle que no ha lugar acordar

~ orabte, en razó de qu en autos no obra constancia donde el
~." I

ctuario judicial aga con tar que!, demandada no viva en el

domicilio señalado en auto
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Segun\:lo. Se tiene or presente la endosataria en
. . \

procuracron de la parte Yuri Esmeralda

Antonio Martínez undo escrito que se provee, en el

que hace sus manif tacion s las que se le tienen por hecha para

todos los efectos legaie correspondientes.

Atendiendo su manifestación, para efectos de que se

cuente con el tiempo suficiente para la publicación de los edictos y

fijación de los avisos dentro del plazo previsto por la ley, esta

juzgadora tiene a bien diferir la fecha señalada para la celebración

de la diligencia de remate en primera almoneda ordenada por

auto del diecinueve de febrero del dos mil catorce, y señala como

nueva fecha para la citada subasta, las diez horas con treinta

minutos del veintinueve de abril del dos mil catorce, la que

se llevará a cabo en términos del auto del diecinueve de febrero del

dos mil catorce.

Atento a lo anterior agréguese a los presentes autos sin

efecto legal alguno el aviso con los oficios del 785 al 801, y el

edicto.

Tercero. Toda vez que aún no se le ha notificado a .le

parte demandada el proveído del diecinueve de febrero del dos mil

catorce, túrnesele los autos al actuario judicial para que realice

dicha notificación, y le notifique el presente proveído.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha

Patricia Cruz Olán, Jueza Segundo Civil del Primer Distrito

Judicial, asistida de la Secretaria Judiciai licenciada Chris~

pérez Hernández, con quien actúa, certifica y da fe.

Mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en

esta ciudad, publíquese la presente subasta por dos veces de siete

en siete días, se expide el presente edicto a los veintiocho días de

marzo del dos mil catorce, en la Ciudad de ViJlahermosa, Capital del

Estado de Tabasco.

~t,.·.·
;,menrn

Uc. Christell pérez Hernández.
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No. 1949 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil numero 0064~/2003. relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL. promovido por SEBASTIÁN PÉR'OZ CUPIDO en contra de MIGUEL

ANTONIO <,Af,j¡ ~lA. con esta fecha. se dicó una resolución que a la letra en lo

COnd~er1~);~_~~;''\
"I'T'''' :.tt,,~~·<~~ 11'I:;,\:y~~i:';¡;co~

JUZ~~~ ~;;t;;DE PRIMERA
j~

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

MARZO DEL DOS MIL CA TORCE.

INSTAN:IA DEL SÉPTIMO DISTRITO

TABASCO, MÉXICO DIECINUEVE DE

VISTOS. la cuenta secretarial, se acuerda:

Primero Se tiene al ejecutante C::JRNELlO PÉREZ RAMÓN con la

personalidad reconocida en autos, solicitando que se le tenga por exhibiendo el

certificado de gravamen que obra a foja cuatrocientos veintidós de autos, po'r los

motivos que expone, manifestación que se tiene por hecha para ser tomada en

cuenta para los efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Como lo solicita el e-jecutante CORNELJO PÉREZ

RAMÓN personalidad que tiene reconocida E n autos, y toda vez que de la

revisión a los presentes autos, se desprende que se encuentran agregados los

avalúos actualizados y emitidos tanto del peito de la parte actora como del

perito en rebeldía de la parte demandada, y e' acreedor reembargante no hizo

valer ese derecho, los cuales no fueron objetados por las partes de este juicio.

se procede al análisis de los mismo. conforme Ed articulo 155 del Código Federal

de Procedimientos Civiles de aplicación suplete ria al de comercio, que al efecto

se transcribe' Si el objeto del dictamen pericial fuere la práctica de un

avalúo, los peritos tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en cuenta

los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz de

producir la cosa, objeto del avalúo, y todas .as circunstancias que puedan

influir en la determinación del valor comercial, salvo que, por convenio o

por disposición de la ley. sean otras las tases para el avalúo. Con la

finalidad de fijar la cantidad que servirá de base »ara el remate.

Tercero: En cuanto al dictamen emitido por el perito valuador de la

parte actora INGENIERO GEORGE A PAG')LA DEL VALLE. del análisis

meticuloso efectuado al mismo, se adviene que no reúne los requisitos

establecidos en lineas anteriores, puesto que si bien es cierto concluye

otorgándole un precio al valor del predio ernb.irpaoo en este juicio y que es

motivo de esta sección, también lo es que no motiva el resultado referido ni por

Qué motivos concluye de: la forma en que lo hace En virtud de lo cual se le niega

valor alguno para los efectos inicialmente mencionados.

Cuarto: Respecto al dictamen emitido por el perito en rebeldia de la

parte demandada, INGENIERO RAYMUNDO LOZANO GARCíA, este Juzgador

considera que el mismo cumple con los requisito; establecidos por la legislaCión

aplicable. toda vez que hace una descrip .ión detallada del inmueble.

especificando las características urbanas, croqui : de localización, la descripción

general y elementos de construcción con 9u'~ cuenta. las consideraciones

previas y método utilizado haciendo diversos enf iques del mismo y concluyendo

un valor comercial con base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba

para todos los efectos legales a que hubiere lugar

Quinto: Como lo solicita el ejecut snte . con fundamento en los

artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con los

numeraies 426.427 fr ar.ción II 433,43-4 Y 437 del Código Adjetivo Civil aplicado

por supiEtDíiame:lte ¿ 13 matarla rne:cantil sáquese a publica subasta er,

PRIMER.A ALMONEDA al mejor postor, el bien inmueble embargado Sirviendo

de base el avaluó emitido por el perito de la parte EJECUTADA, el cual se hace

consistir en:

PREDIO URBANO: con construcción, ubicado en la calle Pedro C Colorado

de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 324.00

metros cuadrados. con las siguientes medidas y colíndancias: al Norte: 3400

metros, con Alejandro Sánchez Olán, al Sur: 34.00 metros con José Natividad

lanz Perez, al Este: 830 metros con Pedro C. Gonzali. y al Oeste en: 830

metros con la calle Pedro Colorado; que ampara el documento publico numero

765, inscrito el día diecinueve de julio del año de mil novecientos noventa y uno a

las 9:30 horas con el número 16,209, a folio 132, volumen 61, de Huirnanquillo.

Tabasco, al cual se le fiJO un valor comercial de $291,516.81 (DOSCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS 81/100 M. N.) y será

postura legal para el remate la que cubra las dos terceras partes del precio

fijado.

Sexto: Al efecto, con fundamento en el artículo 1411 del Código de

Comercio en vigor convóquese postores por medio de edictos que se ordenan

publicar por dos veces dentro de nueve dias, en un periódico de mayor

circulación en el Estado y en el Periódico Oficial del Estado, fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; haciéndose

saber a los que deseen intervenir en la subasta, que deberán exhibir de contado

la cantidad que sirvió de base del avalúo en la Tesoreria del Tribunal Superior

de justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos; señalándose para

que tenga lugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, las

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DEL

DOS MIL CA TORCE, misma Que tendrá verificativo en el local que ocupa este

Juzgado. ubicado en la Avenida la juventud sin numero Rancheria Villa Flores

segunda sección (frente al reclusono) de la ciudad de Huimanguillo. Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó. manda y firma la Licenciada LUCRECIA GÓMEZ,

Encargada del despacho por ministerio de ley del juzgado Civil de Primera

Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo. Tabasco, MéXICO;ante

el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciadora) JUAN GABRIEL DE LA C~UZ

DELGADO, que autoriza. certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACtÓN POR DOS VECES DE NUEVE

EN NUEVE DíAS EN El PERiÓDICO OFICtAL DEL ESTADO. ASr COMO EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO. LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES.

Tl\BASCO HOY Y AVANCE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

HUIMANGUILLO, TABASCO. A (19) DIECINUEVE DE MARZO DE DOS Mil

CATORCE (2014) - CONSTE

-----.
UZ DELGADO.
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N(J. 1948 JUICIO ESPECIAL HIPOTEC:ARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORlDADES '{ PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente 409/2002, relativo al luido ESPEClAl HtPOTECARJO, promovido tnlcíalmente
por el licendado ULISES CHAVEZ VELEZ apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO
NACIONAL DE MÉXICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEJ(·
ACCIVAL,SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. seguido por ADRlANA HERNÁNDEZ LACRO¡Xcon
el carácter de cesionaria de los derechos litigiosos en ejecución de sentencia. seguido aetua1meote por
HOMERO LORENZO NATAL APONTE. ~ en contra de JAIME MARTINEZ HERRERA y
EGUNTINA HUY ÁLVAREZ.. con fechas dieciocho y veintiocho de marzo de dos mil catorce se dietaron
acuerdos. que en lo conducente dicen lo siguiente:

• •.•JUZGADO SEXTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL

CATORCE.

;-~,:-:-:~_::Vi~ola razón secretartal, se acuerda:
':~ '. - :.::

..-.'~;;:..' Ppj'MERO. Por recibido el oficio que se detalla en la razón secretarial. signado por la

-·~:.~~u::~~dr~pectiva que representa uno de los sitios púb (cos más concurridos de esta ciudad.

-~-·~i:.Jque acusa recibo y manifiesta haber fijado el avis enviado por este juzgador, mismo que-.~- _:
se agrega a los autos para que obre corno legalmente ca esponda.

SEGUNDO.Por presentado el cesíanarto Homer Lorenzo Natal Aponte. con su escrito de

cuenta, promoviendo Inddente de Uqu' ación de ereses Ordinarios)' Moratorioa; por lo

que de conformidad con lo dispuesto en 1 s numera

de Procedimientos Civilesvigente se arde a dar ite en la vía incidental; fórmese cuadernillo

correspondiente que correrá por cuerda s arada nido al prindpal

TERCERO.Como lo solicita el cesí nario en su segundo escrito de cuenta, y por los

motivos que expone, para la diligencia de r roa en segunda almoneda se señalan nuevamente

de do. mil eatorot., en los términos ordenadoslas once treinta horas del dla >elntldós de

en el auto de fecha dieciocho de marzo del a

Nonñquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó. manda y firma el licenciado AGUSTfN SANCHEZ FRIAS. Juez Sexto de lo Civil.

ant~ la licenciada CLAUDIA ISELA VlNAGRE VAZQUEZ. Secretoria Judicial de Acuerdos, quien

certifica y da fe...:

• .••~ZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. (18) DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL

CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO, Por presentida a EGLANTINA HUY ALV AREl. en su carácter de

albacea de la sucesión del extinto JAIME MARTlNEZ HERRERA. con su escrltc de cuenta

promoviendo inddente de prescripción del pJazo para pedir Ia ejecud6n de la sentenda.

en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 373, 374, 375 Y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, dese trámite en la vía

incidental.

SEGUNDO, Por presentido al ciudadano LORENZO NATAL APONTE. cesionario

con su escrito de cuenta, en el que solicita se le señale fecha y hora para que tenga verlt\cativo la

diligencia de remate en segunda almoneda. en consecuencia, con fundamento en los artículos

426,427 fracción 11. 433 fracción IV. 434 Y 436 del Código de Procedimientos Civiles vigente en

el Estado. sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja del

10% (DIEZ POR CIENTO) del valor comercial respecto al siguiente Inmueble: Predio urbano

ubicado en el bouJevard del Centro número 117, identificado como lote 23, de la manzana 7, del

fraccionarnientc Prados de Villa: ,2rrrI0S4, 0-2 Villaherrnosa. Tabasco. ccns tante de une superficie

de 250.00 metros cuadrados; localizado al NORTEen 10.00 metros con boulevar d del Centro; al

SURen 10.00 metros con lote] 1: al ESTEen 25.00 metros con lote 24 y al OESTEen 25.00

metros con lote 22.

NOTA DE INSCRIPCIÓN DEI DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN,- CONTRATO DE APERTURA

DE CRÉDITO CON GARANTíA HII'OTECARIA. inscrito en el Registro Público de la Propiedad)' del

Comercio de Villahermosa. Tab..sco, el 04 de diciembre de 1992 a las 12:29 bajo el número

14141 del libro general de entradas: a folios del 52.026 al 52.036 del libro de duplicados

volumen 116; quedando afectaeo por el contrato mencionado el predio 24,788 folio 203 del

libro mayor volumen 96.

TERCERO.De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IVdel Código

Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tes~qreríaJudicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado. ubicado en la avenida Méndez sin

número, de la colonia Atasta de ierra. de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta,

exactamente frente a la unidad, íeportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirva de base para el remate.

CUARTO,Como en esn asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo establecido

en el ordinal 433 fracción IVdelmulticltado Código. anúnciese la presente subasta por dos veces

de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta capital. fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios

públicos más concurridos de c.istumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes. convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevará

a cabo en este juzgado a las diez horas en punto del día siete de abril de dos mil catorce.

CUARTO. Por recibido el oficio de cuenta. Signado por M,D. NORMA ALICIA CRUZ

se agrega a los auto para los efectos legales a que tenga lugar.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado AGUSTiN SANCHEZ

FRIAS, Juez sexto civil de Prim 'fa Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco.

México; ante la Secretaria de "cuerdos Licenciada HILARlA CANOCUPIDO, que autoriza,

certifica y da fe .. '"

POR MANDATO JUDICIAL y PARi SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE ~lA'OR CIRCUlACiÓN DE ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS. EXPIDO EL PRESSNTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO
DE DOS MIL CATORCE, EN LA Cll'DAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

LA SECRETARIA JUDICIAL
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
Y NULIDAD ABSOLUTA DE COMPRAVENTA

Poder Judicial del Estado de Tabasco
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Pnmer

Distrito Judicial del Centro.

No.- 1980

C. MIGUEL ANGEl NARVAEZRAMIREZ.
P R E S E If T E.

Que en el expediente 49/20012, relativo al juicio Ordinario civil de

Inexistencia y Nulidad Absoluta de Compraventa, promovido por MIGUEL

ANGELROORIGUEZAGUILAR o MIGUEL A.NGEl RODRIGUEZ,en contra de la

ciudadanaOLVIA DE LOS SANTOS FUENTESy/o OLVIA DE LOSSANTOS Y
DIONIU HERNANDEZRJOSy OTROS,con fech¿¡veintitrés de enerode dos mil

doce, treinta y uno de enerode dos mil trecey catorcede febrerode dos mil catorce,

~ ~~~o~ ~~s.a.~~s.~u~.C~~iadOa la 1:~Y;blecen rente: .•• - - • - ••. - •

/ ! /
AUYO DE INICIO /

JUZ5ADO SE~UNDO CIVIL/DE PRIMaft. II'ÍST ANClA DEL PRIMER
/ /'

DISTRITO JUDICIAL DrL ESTAD? ~;tlLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO. VEINTITRES pE ENC:R~~PPS MIL DOCE.

Vista: La cuenta se,¿retarial}ir~>v~i(

Primero. Por ~r'Fentadofff}fiiu.~ano Miguel Ángel Rodriguez

Aguílar o Miguel Angel Rodri9,uez,/ por su propio derecho, con su
. "'. .i_escrito de cuenta y 9nexos que acofana, ccn el que promueve juicio

Ordinario Civil de Ihexistencia y /lfulidad Absoluta del Contrato de
. !

Compraventa, en c9ntra de Olvia de los Santos Fuentes y/o Olvla de
I '

los Santos como p~rte vendedora ~ Dionila Hernández Ríos, como

parte compradora, \~on domicilio R~ra ser notificadas la primera, el

ubicado en la calle Lerdo número 1007, colonia Vicente Guerrero de la

Ciudad de Coma/calce, Tabasco. la segunda de las mencionas, con

domicilio ubicado en la calle Central Oriente numero 12, localidad de Felipe

Carrilllo Puerto Tapachula Chiapas.

Ciudadano Abel Ramírez Gareia, con cornicilio en la calle León

Alejo Torres numero 109, colonia Municipal, de esta Ciudad.

Ciudadano Edgar Felipe de Jesús Garda Gar cta, con domicilio en la

c311eGimnasia numero ciento doce, del fraccionamiento Deportiva, de esta

Ciudad.

- Doctor~onio Piña Gutiérrez, N·}tario Público Titular de /a

Notaria Pública numero 31, de esta Ciudad, co» domicilio en la calle 24

número 116 de la colonia Florida de esta ciudad.

Licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera, Notario público

numero doce, del Estado, con Adscripción a esta Ciudad, con domicilio en

la· avenida 27 de febrero numero 2101, esquina con calle Abasolo, de la

colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad.

Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domicilio en

avenida Adolfo Ruiz Cortínez s/n, de la colonia Casa Blanca de esta ciudad.

Sub-Direccion del Catastro, del H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco; con domicilio en el palacio Municipal, localizado en la

avenida PaseoTabasco, 1504, de la colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad.

De quienes reclama las prestaciones, marcadas con los números

1, l.-A), 11, 11, II.-A), III, III.-A), IV, IV.-A), IV.-B), IV-e), IV.-o),

v, V.-A), V.-B), VI, VI.-A), VI.-A), VII, VII.-A), VlI.-B), VII.-C),

VIII, VIII.-A), IX, del escrito inicial de demanda, que por economla

procesal se tienen por reproducidas como 51 a la letra se Insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18 24,

fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 234, 235~ 237, 238,

240, 241, 242, 244, 877, 878, 879, 880, 881, y demás relativo y

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 1324, 1325,

1326, 1872, 1873, 1881, 1882, 885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1895,

1897, 1902, 1906, 1907, 1917, 1918, Y demás relativos y aplicables del

Código Civil en vigor, se da entrada a la demanda e.h la vía y forma

propuesta, regístrese en el libro de gobierno con el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubricados, córraseles traslados y emplácese a

Juicio a los demandados, para que dentro del plazo de nueve dias

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente

auto, den contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose

a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no

ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos incompatibles

con los referidos por el actor, se le tendrá como negativa de éstos últimos,

pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por contestando en

sentido negativo los hechos sobre los que se suscitó la controversia.

De conformidad con el articulo 228, 229 fracción 1 y II Y 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados,

que en caso de no contestar la demanda instaurada en su contra, se le
declarará en rebeldia y se le tendrá por contestada la demanda en sentido

negativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de

producir su contestación a la demanda, señalen domicilio y persona para

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, -apercíbidos que de no hacerlo,

las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas

generales deban hacérsele personalmente, se les harán por lista fijada en

los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Advirtiéndose que las demandadas Olvla de los

Santos Fuentes y/o Olvla de los Santos y Dionila Hernández Rlos,

tiene sus domicilios fuera de la demarcación territorial de este juzgado,

con fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, gírese atento exhorto a los Jueces competente del
M' d /juntcíplo e Coma lea leo, Tabasco y la el ad/de Felipe <:arrllllo

Puerto de Tapachula, Chiapas; para en jXilio y colaboración de

este juzgado, ordene a quien correspo a de cvrnpürnlento a rdenado
/

en el presente proveído, qUeda~do aculta.d'l. para ac ar pr.,mocloneS

tendientes al perfeccionamiento la miS¿ r los r uerlmlento,
• / ... ' 0

necesarios, ejecutar las medo as d/Pr.e~. :,(,;?,'o S más estricta
responsabilidad. _ ' .•1',.';, ~:::~

~ _;,~~~c ~,
Quinto. Señal el ocursente ~ , .....:., .• ,- --; O para oíC-V recibir

toda clase de citas, n tificacio¡ls y .~/ el desp~~ho ubicado

en la avenida Niños / roes, nyiner 148~spacb.o uno,-p1'fñíer pisO,

colonia Atasta de S~rra, de e ludad; aU~riza P~es-efectos a la

IIcendada Blanca ~ela Arjo a Jlménez Of a la estudiante de derecho

Richard Guzmán León y Arturo Adojfo Paña de la Fuente, de



30 PERIODICO OFICIAL 12 DE ABRIL DE 2014

conformidad con el artículo 138 del Códr'go de Procedimientos Civiles en

vigor.

Blanca Esteia Aíjc.'na Jirneriez . deslgnaciüi: que se le tiene por hecha. :::n

virtud que los citada profesionista uene-reqrstrada su cédula en el libro

que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los

numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Séptimo. Ahora bien en cuanto a la desiqriación de

mandatario judicial que hace a la licenciada Blanca Estela Arjona

Jiménez, se le hace saber al actor que para que surta efectos dicha
autorización, deberá comparecer a las trece horas de cualquier dia

hábil ante esta autoridad, para los efectos de llevar a cabo diligencia de

ratificación de mandato judicial, previa cita con la agenda de la

Secretaria Judicial. de conformidad con el Artículo 2892 del Código

Civil en vigor.

Octavo. En cuanto a las pruebas que ofrece el prom avente

éstas se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno.

Noveno. Como lo peticiona el actor, y con apoyo en los

numerales 209 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, en relación con los artículos 1292 y 1303 del Código

Civil vigente en la entidad, se decreta como medida de conservación

para hacer la anotación en el Instituto Registral del Estado de Tabasco,

por lo que girese atento oficio al referido Instituto Registral, para que

inscriba preventiva la demanda en los libros respectivos de esa

dependencia a su cargo, debiéndose anexar al oficio a girar copias

debidamente certificadas por duplicado de la demanda de que se trata,

haciendo constar que el inmueble motivo de este proceso se encuentra

sujeto a litigio, lo anterior para que se conozca esta circunstancia y

perjudique a cualquier tercero adquirente del predio motivo de la

presente litis, haciendo del conocimiento que los datos del predio y su

rnscripc.on es el siguiente: Inrnueble ubicado en la calle Gregario

Héndez numero 512 número 512, colonia Punta Brava de esta Ciudad,

constante de una superficie de 1,369,1368 metros cuadrados

contenido en la escritura pública numero 5504, de fecha veinticuatro de

Junio de 2008, pasada ante la fe del Doctor Jesús Antonio Piña

Gutiérrez, notario Público Titular de la Notaria Pública numero 31 en

esta Ciudad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio en esta Ciudad el día veintitrés de septiembre de des mil

ocho, bajo el numero 10097 del libro general de entradas a folios del

85631 al 85633 del libro de duplicados volumen 132, quedando

afectado por dicho contrato el predio numero 127916 folio 216 del libro

mayor volumen 503.

Escritura publica numero 15,518. de fecha veintiuno de octubre de

dos mil nueve, pasada ante la fe del licenciado Víctor Cervantes Herrera,

notario publico numero 12 y del patrimonio inmueble federal de esta

ciudad,

Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17

Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma

pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad,

concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses,

para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante

este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la

conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a

sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

NOTIFÍQUE5E i'ERSONALHENTEy CÚHPLASE.

Lo provevó m 3nda y firma la licenciada María Isabel Salís

Gomez Tiquet, que auto; iza, certifica '/ da re,

JUZGADO SEGUNDO CVIL DE PRIMERA INSTANCIA..Dél~IMER. / /
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHE~"OSA, ¡ENTRO,

TABASCO. TREiNTA Y Uj~O DE ENERO DE DOS f1Il. TRECE./ .

Vista la cuenta secre-tarial. se acuerda: // /1_=--. I /

Primero. Por presentado et~ue( Angel Rog.ríguez Aguilar o
. .' /0,' '-"1" ~./ ;

Higuel Angel Rodriguez, cen so es6itoJ,;cyenta, con el-que hace diversas

rnamtestaciones , las que se l~tt~rierYtp¿¡hechas par~ todos los efectos

legales a que haya lugar. \__:"'~'L_/" - /'
Segundo. En cuan~o al Ila"';,,n\í¿toa juicio/del tercero, que formula

y-.-- I

el ocursante, ésta auroridad atendiendo que /~xhibe al escrito que se
L> / '

provee, copia certificada de la escritura número 10,371, pasada ante la fe

del doctor Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Nptario Público número 31, de
r

esta Ciudad, Villa hermosa. Tabasco, en el que se hace constar el contrato

de compraventa célebradu entre el seño/ Abel García Ramírez "La parte

vendedora" y el señor ~liguel Anget- Narváez Ramirez "La parte

compradora " respecto del mismo inmueble que ampara la escritura de la

que se soücita la nulidad, que hace presumir que sea necesario llamar a

juicio al ciudadano r-1iglJel Angel Narváez Ramírez, ya que resulta

el ciudadano ~1iguel Ancrel Narváez Ramirez realizó compraventa del

inmueble que se encuentra afectado por el presente procedimiento y que
la sentencia que se llegu.::: a dictar en este proceso, podría afectar sus

intsreses Jurídicos, de ccníormidad con lo dispuesto por el artículo 82

fracción V inciso b), de! e )digo de Procedimientos Civiles en vigor, por lo

que resulta procedente la;olicitud ,jel ocursante.

Por lo anterior, córrasele traslado con las copias de la demanda,

contestación de la misma '1 anexos, a Miguel Angel Narváez Ramírez,

con domicilio en la Cal/e 4, manzana 12, lote 20, del Fraccionamiento

Santa Elena, de la Ranchería t~iguel Hidalgo, del Hunicipio del Centro,

Tabasco, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, siguientes a

la notificación del presento proveído, produzca su contestación¡ haciéndole

citas, 'y' notiñcaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las

subsecuentes notíñcacíon-is aún las de carácter personal le surtirán sus

efectos por lista que se! á fijada en los tableros de aviso del juzgado,

conforme lo dispone el ru.rneral 136 del código de Procedimientos Civiles

en 'ligar en el EstacJc.

Tercero. Por otra parte el actor designa COmosu abogado patrono al

licenciado en derecho Hanuel Ernesto Rabelo Estrada y toda vez que el

citado profesionista cuent.i con su cédula profesional debidamente inscrita

en el registro de cédulas 'lue se lleva en este juzgado, acorde al numeral

85 del Código de proc-eder de la materia, se tiene por hecha tal

designación para todos Ios .efectos legales correspondientes y autoriza

para recibir citas y notificociones 'i recoger documentos de forma indistinta

al profesionista antes indcado y al pasante de derecho Salvador Trujillo

Hay.

Cuarto. En cuanto a la prueba superveniente que ofrece el actor,

esta será tomada en cuenta en su momento procesal oportuno.
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Quinto. Agréguese el acuse del exhcrto numero 166/2012 que

exhibe el actor, para que surta sus efectos leg¿desa que haya lugar.

NOnFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

i..\.silo proveyó, manda y firma la licenc.ada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancí.s del primer distrito judicial

del centro, por y ante la licenciada Martha Patricia ;;ómez Tiquet,

secretaria judicial, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Del PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VIlLAHERMOSA, TABASCO. A

CATORCE DE FEBRERO Del DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Único. Por presentado el licenciado Manuel Ernesto Rabelo

Estrada, parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta,

como lo solicita y tomando en consideración que hasta la presente fecha

no se ha podido emplazar a juicio al demandado Miguel Ángel Narváez

Ramírez, tal y como se advierte de las constancias actuaria les, y de los

informes rendidos por diversas depen~cias, que obran en autos, de tos

que se desprende que dicho demandado resulta ser de domicilio ignorado;
/ /

practíquesele el emplazamiento por edíztos, los que deberán pubücarse en
/, -~.

el periódico oficial del estado/yen ot;o periódico de mayor circulación, por

tres veces de tres en tres días, tal come lo prevee el artículo de

conformidad con el a.rtí<;¿o 139.fraccíón ~el Código de Procedimientos

Civiles vigente, y ha~sele de ..su co,r-bcimiento al demandado Miguel

Ángel Narváez Ra~írez, qu¡i tienl un plazo de treinta días hábiles

contados a partir 4el dia siguienfe a la última publicación, para que
I . I

comparezca ante este Juzqado/~ recoger el traslado Lie la demanda·

'/Encidc ese plaz:}/empezará a zorrer el término para contestar la demanda
.' . /

instaurada en su/contra, tal y como se encuentra ordenado en íos autos ae

veintitrés de enero del dos mil doce y treinta y uno de enero del dos mil

trece. !
NonFÍQU~SE POR USTA y CÚMPLASE.

lo proveyó. manda y firma la licenciada Jvlartha Patricia Cruz

Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial

del Centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Martha Patricia

Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado

y en uno de los diarios de mayor circulación que Se edite en esta ciudad,

publíquese el presente edicto por tres vece7f1;. tres en tres; se expide

el presente ~ a los veíntlséls días djirl I "es de febrero de dos mil

catorce, en la ciudad de vlltahermosa, c del estado de Tabasco.
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